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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Yengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Manila á D. Pedro Pampillon y Mo
lina, Brigadier de infantería.

Dado en Palacio á diez y siete de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve. =  
Está rubricado de la Real mano. =E1 Ministro 
de la Guerra v de Ultramar, Leopoldo O’Don- 
nell. ‘ __ _________

Yengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, Intendente 
general de Ejército y Hacienda de las islas Fi
lipinas á D. Joaquin Escario, Director general 
de Establecimientos penales.

Dado en Palacio á diez y siete de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.=  
Está rubricado de la Real mano.=El [Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Don- 
nell.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa, con fecha 29 de Agosto último, que no 
ocurría novedad en aquella Isla, y que su estado sa
nitario seguía siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.— Negociado 4.°

Excmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien trasladar al dia 2 del próximo mes de Octubre 
la solemne apertura de los estudios en esa Escuela, 
mediante á que el dia anterior se halla designado 
para la reunión de las Córtes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 20 de Setiembre de 1 8 5 9 .=  
C orvera .= S r. Rector de la Universidad Central.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6.°

Excmo. S r . : Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente instruido sobre si es ó no 
necesaria autorización para procesar el Juez de p ri
mera instancia de Murias de Paredes, en la provin
cia de León, á D. Juan García, Alcalde de Santa 
María de Ordás, por haber roto una carta p arti
cular dirigida á un elector, han consultado lo si
guiente :

«Las Secciones han examinado el expediente so
bre si es ó no necesaria la autorización para proce
sar á D. Juan García, Alcalde de Santa María de 
O rd ás:

Resulta de los antecedentes, que en 15 de Octu
bre de 1858 D. Jacinto Alvarez puso en conocimien
to del Juez de prim era instancia de Murias de Pa
redes , que sobre el 16 ó 18 de Junio del mismo 
año dirigió por conducto de D. Gregorio Alvarez una 
carta á D. Bonifacio Diez, suplicándole que en la vo
tación para un Diputado provincial que iba á verifi
carse favoreciese con su voto á determ inado candida
to ; que habiendo sabido esto el Alcalde de Ordás, 
exigió la carta al portador de ella, la leyó, y des
pués la rasgó en presencia de varias personas.

Ratificóse el denunciador y formóse la correspon
diente sumaria. En ella declararon várias personas 
confirmando los hechos contenidos en la denuncia, 
entre ellas D. Gregorio A lvarez, quien añadió haber 
ido á ver al Alcalde , no como autoridad , sino como 
particular por haber sabido se hallaba enferm o: que 
entre las muchas cosas de que hablaron , le manifes
tó el declarante que llevaba una carta de D. Jacinto, 
y presentándola para que la leyera, por ir abierta, la 
rompió después de haberla leido, diciendo que no 
era necesaria para nada por estar recomendado ya 
el mismo sujeto.

El Alcalde en su indagatoria dijo , que en efecto 
le habia entregado Alvarez la carta , pero no recor
daba si la habia rasgado ó dejado sobre la mesa.

El Juez , de conformidad con el Promotor fiscal, 
se limitó á poner en conocimiento del Gobernador, en 
20 de Noviembre de 1858 , estar procediendo libre
m ente contra el expresado Alcalde.

En 17 de Enero de 1859, el Gobernador pidió al 
Juez que ampliase su comunicación. Este dirigió nue
vo oficio al Gobernador en 27 de Enero de 1859; 
pero no debió ser suficiente su contenido para  escla
recer los hechos, porque en 5 de Marzo se le pidió 
un testimonio de las actuaciones, lo que se verificó 
en 10 de Marzo.

Entre tanto el Juez continuó la cau sa , hasta dic
ta r  sentencia, que fué notificada al interesado y ele

vada en consulta á la Superioridad. El Gobernador I 
requirió al Juez para que le pidiera autorización, i 
por considerar el hecho cometido en ejercicio de fun
ciones adm inistrativas. El Juez dirigió la comunica-' 
cion del Gobernador á la Audiencia, y este Superior 
Tribunal declaró improcedente la autorización prévia 
que solicita el Gobernador:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
dictando reglas para procesar á los Gobernadores de 
provincia, Corporaciones y empleados dependientes de 
su autoridad por hechos relativos al ejercicio de sus 
funciones adm inistra tivas:

Vistos los artículos del expresado Real decreto; 8.°, 
según el cual los Gobernadores deberán reclamar de 
los Jueces cualquiera aclaración ó ampliación de ac
tuaciones que necesiten dentro del plazo de 10 dias, 
cuando únicamente se lim iten estos á poner en su 
conocimiento estar procediendo lib rem en te; y 14 en 
que se dispone que todos los términos señalados son 
peren torios:

Considerando que al rasgar el Alcalde de Santa 
María de Ordás la carta de que era portador Don 
Gregorio Alvarez, no obró en el ejercicio de sus fun
ciones adm inistrativas como tal A lcalde, sino como 
un simple p a r tic u la r :

Considerando que en e! hecho de haber dejado 
el Gobernador de León trascurrir con gran exceso los 
plazos marcados en los artículos del Real decreto ci
tado , que son perentorios, ha estado el Tribunal 
en su derecho al continuar libremente y sin pedir la 
autorización prévia las actuaciones ;

Opinan puede servirse V. E. consultará S, M. se 
dec lare innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Setiembre de 1859 .=José de Posada Herrera. ==Señor 
Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
jusviA/ia y del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negaua pui t .
de prim era instancia de Chiva, para procesar al Re
gidor del Ayuntamiento de Turis D. Francisco Mara- 
vella, por palabras injuriosas que se supone dirigió 
al Teniente de Alcalde D. Joaquin Navarro, han con
sultado lo siguiente:

«Excmo. Sr. : Las Secciones han examinado el ex
pediente en el que el Juez de prim era instancia de 
Chiva pide autorización para procesar al Regidor del 
Ayuntamiento de T u ris , Francisco Maravella:

Resulta de los an tecedentes, que en 14 de Marzo 
de 1859, D. Joaquin Navarro, Teniente Alcalde de 
dicho A yuntam iento, denunció al Juez del partido 
q u e , en el acto de estar celebrando sesión el 4 de 
F eb re ro , tratándose de evacuar un informe pedido 
por el Gobernador de Valencia , el Regidor Francisco 
Maravella dijo, en presencia de todo el A yuntam ien
to y del Secretario, que era falso cuanto habia ex
presado el denunciador relativo al informe pedido, y 
si presentaba testigos para ello serian tam bién falsos, 
y que era un enredador que estaba enredando el 
pueblo.

Declararon los Concejales y el Secretario de Ayun
tamiento. Cinco de los primeros y este afirm aron el 
contenido de la denuncia; seis dijeron que d iscutién
dose sobre el verdadero carácter que tenia un te rre 
no, y asegurando Navarro que era azagador , Mara
vella se lo contradijo diciéndole 'que estaba enredan
do la cuestión, pero no que era enredador ni lo de
mas que se contiene en la denuncia. Un Concejal 
dijo que no podia dar razón de lo que pasó.

El Promotor Fiscal propuso el sobreseimiento; pero 
el Juez, oido el denunciador, pidió autorización para  
continuar el procedimiento por injurias, que fué de
negada por el Gobernador, oido el Consejo provincial.

Visto el art. 65 de la ley de Ayuntamientos en 
que se previene á estas Corporaciones celebren á 
puerta cerrada sus sesiones, excepto aquellas que han 
de ser públicas, según la ley:

Considerando que siendo secretas las sesiones de 
A yuntam iento, las palabras que en ellas se pronun
cian por los Concejales, áun cuando alguno de ellos 
las crea ofensivas, no pueden considerarse como in 
juriosas ; y que cualquier exceso que en estos casos 
se cometa, puede ser corregido por los Gobernadores 
de las provincias, en virtud de su potestad disci- 
p lin a l;

Opinan puede servirse V. E. consultar á S. M. 
se confirme la negativa dada por el Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D, G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Setiem 
bre de 1859. = P o sad a  Herrera. = S r .  Gobernador de 
la provincia de Valencia.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación dé los Oficiales y sargentos primeros de infante
ría del ejército de la Isla de Cuba, á quienes por Real 
órden de esta fecha se les nombra para servir los empleos 
que á continuación se espresa.

D. Francisco Barda y Rico, Capitán graduado, Ayu
dante del batallón cazadores de la Union, núm. 2 , des
tinado de Capitán á la sexta compañía del primer bata
llón del regimiento de infantería Corona, núm. 3.

D. José Morales y Montero, Capitán del regimiento de 
Nápoles, núm. 4, de Capitán á la novena compañía de 
pardos de la primera sección de Milicias de color.

D. José Gil y Horcajada , Capitán del cuadro de 
reemplazo de aquella isla, de Capitán á la quinta com
pañía del*primer batallón del regimiento de Nápoles, 
núm ^.

D. Andrés Moreno y Aviles, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de la Reina, núm. 2, de Capitán á 
la quinta compañía del primer batallón del mismo regi
miento de la Reina.

D. Juan Oliaz y Miramon. Teniente del batallón de 
cazadores Union, núm. 2, de Ayudante al mismo cuerpo.

D. Felipe Nieto y Benito, Subteniente del regimiento 
de la Corona, núm. 3, de Teniente ú la segunda compa
ñía del batallón cazadores Union, núm. 2.

B. Jorge Quirós y Ortega, Subteniente del batallón 
de ingenieros de aquella isla , de Teniente á la quinta 
compañía del primer batallón del regimiento de la Rei
na, núm. 2.

D. Pedro Gonzalo y Hernández , Subteniente agre
gado al regimiento de la Corona , núm. 3. de Subtenien
te á la compañía de granaderos del primer batallón del 
mismo cuerpo.

D. Luis Yañez y Font saaonto  primero del regi
miento de la Corona, núm. 3, de Subteniente á la quin
ta compañía del primer batallón del regimiento de Tar
ragona, núm  8,

D. Antonio Pardo y Pardo, Subteniente agregado al 
regimiento de la Corona, núm. 3, de, Subteniente a la 
primera compañía del primer batallón del mismo cuerpo,

Madrid 15 de Setiembre de 1859.

MINISTERIO DE ESTADO.

r e c t i f i c a c i o n e s .

En el Convenio de Correos celebrado entre España y 
Fiancia y publicado en la Gaceta de ayer, en la colum
na primera . línea 55, donde dice: establecido, debe decir:
es tab lec idos .

Columna segunda , línea 26, donde dice* puntos, debe 
decir: puertos.

Columna segunda, línea 68, donde dice: originadas, 
debe decir: originarias.

Columna tercera, línea 47, donde dice: 4 gramos, 
debe decir: 40 gramos. ‘ ’

Columna tercera, línea 48, donde dice: 4 gramos, 
debe decir: 40 gramos.

Columna cuarta, línea 18, donde dice: de la adminis
tración, debe decir: de otra administración.

Columna icuarta , línea 84, donde dice: á los cuales 
sirve , debe decir: á los cuales Francia sii've.

Columna c u a r ta , línea 104, donde dice : remitidos á 
la administración de Correos de Francia, debe decir remi
tidos á la administración de Correos de España ó á la ad
ministración de Correos de Francia.

ü c t a u o

RE AL  D E C R E T O .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa
las. Al Gobernador y Consejo provincial de Granada, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: que 
be venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, d é la  una la Ad
ministración general del Estado, representada por mi 
Fiscal, apelante; y de la otra los Condes de Chinchón, 
apelados. en rebeldía, sobre derecho á los novenos 
decimales de los pueblos de Huetor. Santillan y Bens, 
que fueron adjudicados á la Condesa de Chinchón 
por Real órden de 1.° de Enero de 1829, en pago de 
los bienes dótales y parafernales que aportó al m atri
monio con D. Manuel Godoy, entonces Príncipe de la 
Paz:

Visto:
Visto el contrato otorgado en Madrid á 31 de 

Enero de 1800, entre mi augusto abuelo D. C ár- 
los IV y el Príncipe de la Paz, en v irtud  del cual se 
cedieron á este dichos novenos decimales, por per
m uta de unas fincas en el Real Sitio de San Lorenzo: 

Visto el secuestro que de estos bienes, lo mismo 
que de todos los del Príncipe de la Paz, se hizo el 
año de 1808:

Vista la Real órden de 1.° de Enero de 1829, por 
la que se adjudicó á la Condesa de Chinchtm en do
minio y propiedad la mitad de dichos bienes:

Vista la dem anda presentada por el Licenciado 
D. Manuel Quintana, á nombre de los Condes de 
Chinchón, ante el Juzgado primero de prim era ins
tancia de Granada, pidiendo se declarase que á di
chos Condes pertenecía el derecho á los novenos de
cimales de Huetor, Santillan y Beas:

Vista la contestación del Promotor fiscal del mis
mo Juzgado, manifestando que debia hacerse la de
claración de derecho solicitada por la parte actora: 

Vista la prueba practicada por la parte de los 
Condes de Chinchón:

Visto el auto definitivo dictado por aquel Juzgado 
en 30 de Mayo de 1844, que á la letra dice: «que 
debia declararse y declaraba que toca y corresponde 
á los Condes de Chinchón, como sucesores de Doña 
María Teresa de Borbon, Condesa del mismo título, 
el derecho á los novenos decimales de las villas de 
H ueto r, de Santillan y B eas, y por supresión de los 
diezmos, el derecho al reintegro prescrito por las le
yes , precedida la liquidación del capital en el órden 
que previenen las instrucciones »

Visto el escrito presentado el mismo dia por el 
Promotor fiscal, pidiendo que subiesen estas actua
ciones á la Sala correspondiente de la Audiencia para 
su revisión y exám en:

Visto el incidente de competencia suscitado á 
petición del Fiscal de Hacienda p ú b lic a , en v irtud  
del cual recayó auto en 18 de ¿Marzo de 1852, por 
el que se declaró corresponder el conocimiento de es
te negocio á los Tribunales administrativos:

Vjsta la apelación del definitivo de 30 de Mayo 
de 1844, interpuesta por el Fiscal de Hacienda pú 
blica para ante el Consejo R eal: N

Visto el escrito de mi Fiscal de 11 de Setiembre 
de 1853, pidiendo la revocación del definitivo de 30 
de Mayo de 1844, y la declaración de que los Con
des de Chinchón no tienen derecho al reintegro que 
p re ten d en :

Visto el nuevo escrito del mismo, acusando la re 
beldía á la parte de los Condes de Chinchón por no 
haber concurrido al pleito su representación:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso, te 
niendo por acusada la rebeldía á los efectos del a r 
tículo 255 del reglamento de 30 de Diciembre de 
1846:

Visto el auto para mejor p roveer, dictado por la 
misma Sección, para hacer constar si en la m itad de 
los bienes secuestrados en 1808 á D. Manuel Godoy, 
que fueron entregados á la Condesa de Chinchón en

pleno dominio, en cumplimiento de la Real órden de 1.° 
de Enero de 1829, se incluyeron los novenos deci
males de la villa de Huetor, Santillan y del lugar de 
Beas, en la provincia de Granada:

Vista la Real órden del Ministerio de Hacienda de 
3 de Abril último, manifestando que en v irtud de la 
de 28 de Mayo de 1828 se entregó á la Condesa de 
Chinchón la libre administración de la m itad de los 
bienes procedentes de dicho secuestro, y después en 
pleno dominio; en cuya m itad se comprendió efecti
vam ente el antiguo estado de Huetor, Santillan, en 
Granada, según resulta de la escritura otorgada en 
esta corte el 20 de Junio de 1828 ante el Escribano 
mayor de Rentas por los Directores generales de estas 
y el Contador de Valores, y el apoderado de dicha 
Condesa, pero que no consta de este documento ni de 
los antecedentes que existen en aquel Ministerio rela
tivos á este asunto, qué bienes y derechos corres
ponden al antiguo estado de Huetor:

Visto el art. 17 de la ley de 2 de Setiembre de 
1841, y la instrucción de 6 de Noviembre del mismo: 

Vista la aclaración de esta instrucción, expedida 
en 9 de Abril de 1843:

Visto el art. 4.° de la ley de 20 de Marzo de 1846 
y el art, 11 de la instrucción de 28 de Mayo del mis
mo año:

Vista la Real órden de 14 de Diciembre de 1847: 
Considerando que la perm uta consignada en la 

referida escritura de 31 de Enero de 1800 fué un tí
tulo legítimo de egresión de la Corona de los expre
sados novenos; y un-título, legítimo también, de ad 
quisición de los mismos por parte del entónces Prín
cipe de la Paz:

Considerando que en la m itad de los bienes se
cuestrados á este en 1808, y entregada á la Condesa 
de Chinchón en pleno dominio en v irtud  de la m en
cionada Real órden de 1.° de Enero de 1829, consta 
por la de 3 de Abril último citada, que se incluyó el 
antiguo estado de Huetor de Santillan en Granacla

Considerando que, según la referida escritura de 
perm uta, los novenos de que se tra ta  pertenecían á 
dicho Estado, y de hecho la Condesa, desde el año 
de 1829 hasta el de 36 percibió estos novenos, ha
biéndolos dejado de percibir desde el de 1828 el Cré
dito público, según resulta plenam ente justificado: 

Considerando, en fin, que por todo ello es m ani
fiesto que los novenos en cuestión pasaron á la ex 
clusiva pertenencia de la Condesa, y que es notoria
m ente justa su dem anda;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la V ega , D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García Cam ba, el 
Conde de C lonard , D. Manuel Q uesada, D. Francisco 
Tames H ev ia , D. Antonio Fernandez L anda, el Mar
qués de Someruelos, D. Antonio Caballero, D; Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Francisco Luxán, D. José 
Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
C antero , D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gó
mez de la Serna, D. Florencio Rodríguez Vahamonde, 
D. Joaquin Francisco Pacheco, el Marqués de Gerona, 
el Conde de Torre-M arin, el Marqués de Valgornera, 
D, Manuel de Guillamas, D. Manuel Moreno López y 
D. Cirilo Alvarez,

Vengo en confirmar la sentencia apelada,
Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio 

de mil ochocientos cincuenta v n u ev e .= E stá  ru b ri
cado de la Real m an o .= E l Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia piíblica oT 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
V se inserte en la Gaceta1 de que certifico.

Madrid 1.° de Setiembre de 1 8 5 9 ,= Ju an  Suny é

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.*

N o t a  de los títulos , cupones y láminas que habiendo sido entregados por los respectivos compradores de bienes nacionaíes 
en pago de plazos de fincas en la Administración del ramo de la provincia de Zamora, desde Enero á Junio de 1843 y 
taladrados é inutilizados, no se han recibido en estas oficinas centrales y figuran como en circulación; los que se pu
blican en cumplimiento de lo acordado por el Tribunal de Cuentas del Reino, para que las per semas, en cuyo poder se 
hallaren, presenten las reclamaciones que les convengan; en el concepto de que pasados 30 dias habrán de declararse 
amortizados y fuera de circulación.

Capitales
^  ‘ unidos. Numeración.__________  —

1 4 por 100 título al portador. 1 35.883 2.000
1 . .  5 48.420 2.000
1 . .  1 50.871 2.000
1 5 por 100 título al uortador. 11 4.868 2i000
1 . .  11 4.869 2.000
1 11 4.870 2.000
1 . .  11 4.871 2.000
1 10 4.875 2.000
1 . .  Sin cupones, 9.613 2.000
1 . .  1 15.971 2.000

10 Cupones sueltos , núm. 15 al 24 del título 4.*. . 10.288 de 50 rs. uno.
1 Cupón, núm. 14 del título del 5 por 100 con

vertido, série C., n ú m ............................................ 682 de 500 rs. cupón.
1 Lámina de Deuda sin Ínteres nominativa, núm. 60.256 24.851,28
1 Idem id .......................................     143.812 14.954,02
1 Idem id ....................        204.326  ̂ _____ L800

24 Importan los capitales............................. ............. 61.605,26

Madrid 15 de Setiembre de 1859.*»José de Adaro.«»V.0 B.*«*»El Director general, Sancho.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 31 de 
Marzo de 1850 ha tenido lugar en el dia de hoy en la 
Sala de Juntas el sorteo de 450 acciones de carreteras 
de 4.000 rs. cada una que deben amortizarse en el pre
sente año, de las que se emitieron en 1.° de Abril de 
1850, por valor de 80 millones de reales, á virtud de la 
autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 de 
Junio de 1845, habiendo cabido la suerte á las señaladas 
con los números siguientes :

Numeración Numeración Numeración Numeración 
de de las acciones de . de las acciones 

las bolas que que comprende las bolas que que comprende 
representan cada lote. representan * cada lote, 

los lotes. los lotes.

144 LI0I á 1.410 1.005 10.041 á 10.050
149 1.481 1.490 1.132 11.311 11.320
202 2.011 2.020 1.175 11.741 11.750
216 2.151 2.160 1.284 12.831 12.840
336 3.351 3.360 1.285 12.841 12.850
345 3.441 3.450 4.427 14.264 44.270
409 4.081 4.090 1.428 14.271 14.280
440 4.091 4.100 1.457 4 4.564 14.570
427 4.261 4.270 4.589 16.881 15.890
504 5.031 5 040 1.621 16.201 46.210
663 6.621 6.630 1.626 16.251 16.260
665 6.641 6.650 1.634 16.301 46.310
707 7.061 7.070 1.698 16.971 16.980
708 7.071 7.080 1.794 17.931 17.940
760 7.591 7-600 1.799 47.981 17.990
763 7.621 7.630 4.802 18.011 48.020
809 8.081 8.090 1.835 18.341 18.350
855 8.541 8.550 4.873 18.721 18.730
892 8.911 8.920 1.913 19.121 19.130
898 8.974 8.980 4.954 19.531 19.540
929 9.284 9.290 1.973 19.721 19.730
959 9.581 9.590 1.930 19.791 19.800
967 9.661 9.670J

Madrid 17 de Setiembre de 4859.-=El Secretario, Angel 
F. de Heredia..a=V.“ B.°=E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Avila y Cetreros.

La El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Avila á Cebreros 
y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2A La distancia que media entre ámbos puntos 
se correrá en las horas marcadas en el itinerario aproba
do , sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora ; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal 
de Correos de Avila.

5 /  Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.* Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Avila.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

\ 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

i \ . Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin  
derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones 
se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente déla asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo-, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los i 5 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Avila y por los demas medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la* 
misma asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto, el dia 3 de Octubre próximo, á la ho
ra y en el local que señale dicha Autoridad.

\ 3. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
10.000 rs. vn. a |iua les, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda publica de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la suma de 900 rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser-



vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato, j e
15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, j y 

y serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el lic ita- d 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo- I 
sicion acompañará otro pliego, también cerrado, en el que I ¿ 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente I
y su firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa I 
escrib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago orig i- 1 ( 
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en I 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi— I 
cion; y el de la firma y domicilio del proponenle, el le- |  ̂
ma que se haya fijado al pié de aquella. j ,

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar  ̂
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du- I 
ian te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinci- I 
pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse. I

17. Para extender las proposiciones se observará la I 
fórmula s igu ien te ; I

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo I 
diario desde Avila á (lebreros y vice versa , por el precio I 
d e , . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en I 
el pliego aprobado por S. M.» i

Toda proposición que no se halle redactada en estos I 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- I 
dicionales, será desechada. |

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex- | 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favo- j 
del mejor po sto r, sin perjuicio de la aprobación supe- l 
r io r , para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe- | 
diente al G obierno. 1

19. Si de la comparación de las proposiciones re su l-  I 
tasen  igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el I 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, I 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u -  I 
biesen causado el empate. I

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias" para la Dirección general de C orreos, una sim - I 
pie y  otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 I 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro. I

23. Será requisito indispensable que los conductores I 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir. I

Madrid 9 de Setiembre de 1859.— El Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre A vi
la y Arenas de San Pedro.

4.‘ El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Avila á Arenas 
de San Pedro y vice v e rsa , pasando por los pueblos que ¡ 
se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá  en las horas 'marcadas en el itinerario  vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuérde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente la m ulta do 40 rs .v n . por cada media hora, 
y á la tercera falta de ésta especie, podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Avila.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Avila.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al
com unicar la aprobación superior de Ja suhasf».

IA ^ — .-víSvc* n jd A d m i n i s t r a c ió n  principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau 
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo 
el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne 
cesario variar en parte la línea designada , y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las ex 
pediciones se aum entasen ó resultare de la variación au 
mento ó dism inución de d is tancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 días siguientes al en que se le dé el aviso si se av ie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que re tire  el servicio , sin que tenga este derecho á 
indem nización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Avila y por los demas medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Arenas de San P ed ro , asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 3 de Octubre próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 20.000 rs. vn, anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.700 rs. vn. 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cu a l, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponenle y 
su firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se un irá  la carta de pago origina] 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y 
el de la firma y domicilio del proponente , el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará 1? 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corree 
diario desde Avila á Arenas de San Pedro y vice vers<r
por el precio de rs. anuales, bajo las condicione;
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en esto; 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor de 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente a 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se ab rirá  en e 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lic a , siendo de cuent; 
del rem atante ios gastos de su otorgamiento y de dos co 
pias para la Dirección general do" Correos /  una simpli 
y otra en el papel sellado correspondiente,

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 185; 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para e 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buei

estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir. n

Madrid 9 de Setiembre de 1859 —El Director general 9
de C orreos, Mauricio López Roberts. c

___________________________  n
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta c

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre c
Coin y Ronda. (

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la \
correspondencia y periódicos desde Coin á Ronda y vice (
versa, pasando por los pueblos que se expresan en el i t i -  r
nerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se <
correrá en las horas marcadas en el itinerario  vigen
te , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo }

i acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al <
I servicio. ]

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen ¡
debidamente, se exigirá al contratista, en el papel cor- ¡
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; i
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con trato , abonando ademas dicho contratista los porjui-

I cios que se originen al Estado.
I 4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e -  
l berá tener el contratista el núm ero suficiente de cabalie- 
j rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
j la línea , á juicio del A dm inistrador principal de Correos 
I de Málaga.
j 5.a Será obligación del contratista correr los extraor-
|  dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 

al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.
I 6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar,
I ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
I 7.a Si por faltar el contratista á cualquiera dejas con

diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración de Málaga.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el 
I dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al

com unicar la aprobación superior de la subasta.
10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i- 

I sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á

I nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
I que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga- 
I cion de continuar por la tácita tres meses m á s , bajo el 
I mismo precio y condiciones.
I 41. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne- 
I cesario variar en parte la línea designada y d irig ir la 
I correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen

ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe- 

I diciones se aum entasen ó resultare de la variación a u -  
I mentó ó dism inución de distancias , el Gobierno d e te r

m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
I la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 

el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 

I se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata.
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire el servicio , sin que tenga este derecho á in -  

I demnizacion.
I 12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín
I oficial de la provincia de Málaga y por los demas m e- 

’ dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Coin y R onda, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos,

’ el dia 3 de Octubre próxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

’ 4 3. El tipo máximo para el remate será la cantidad
de 19.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

’ 14. Para presentarse como licitador será condición
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la

* Caja general de Depósitos, la suma de 1.600 rs. vn. en 
, metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del
* E stado; la cual, concluido el acto del rem ate, será de- 
’ vuelta á los interesados, ménos la correspondiente ai

mejor postor , que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados.
I y serán anónimas , poniéndose en lugar de la firma un
I lema , y fijándose en letra ia cantidad en que el licitador

se cojnnrnmofA j« Iiv?ogt')"f«s“íiimen:i5 erráao /en  el que se 
escribirá el mismo lema , el domicilio del proponente, y 

} su firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa
 ̂ escribir ; á este pliego se unirá ia carta de pago original

que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
, condición anterior. El pliego que contenga la proposi

ción llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción] y el de la firma y domicilio del p roponente, el 

j lema que se haya fijado al pié de aquella.
16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 

precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

3 17. Para extender las proposiciones se observará la
" fórmula siguiente:
g «Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
j diario desde Coin á Ronda y vice v e rs a , por el precio
Q d e ................. rs. anuales ,bajo  las condiciones contenidas

en el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
A dicionales, será desechada.
¿ 48. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex

tenderá el acta del rem a ted ec la rán d o se  este en favor 
n del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe- 
,s rio r, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe- 
e diente al Gobierno.
(g 19. Si de la comparación de las proposiciones resu l-
5 tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
q el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 

hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
q hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 

n del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para ia Dirección general de Correos, una simple 

a y otra en el papel sellado correspondiente.
a 21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre-
0[ viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 

si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 

ej efecto en el térm ino que se le señale.
0 22. Será de cuenta del contratista conservar en buen
y estado las maletas en que se conduzca la eorresponden- 
¡1 cia, y preservar esta de ia humedad y deterioro.
)r 23* Será requisito indispensable que los conductores
)n de la correspondencia pública sepan leer y escribir.
3e Madrid 9 de Setiembre de 18o9.=*El Director general 
y de Correos, Mauricio López Roberts.
>a —— ——

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Lu - 

^  cena y Laja.

El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Lucena á Loja y vi- 

ar ce versa, pasando por los pueblos que se expresan en el 
i -  itinerario.
i-  2.a La distancia que media entre ambos puntos se

correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
la sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer

de la Dirección por considerarlas convenientes al ser- 
eo vicio.
sa 3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen
es debidamente se exigirá al con tratista , en el papel cor

respondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media ho- 
os ra , y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
a- el contrato , abonando ademas dicho contratista ios per

juicios que se originen al Estado.
>x- . 4.a Para el buen desempeño de esta conducción de-
el berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe- 
>r, rías m ayores, situadas en los puntos más convenientes 
al d é la  línea, á juicio de los Administradores principales de 

Correos de Córdoba y Granada.
1- 5.a Será obligación del contratista correr los ex-
el traordinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im- 
•a, porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
ie- vigente.

6.a Contratado el se rv ic io ,n o  se podrá subarrendar 
e- ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno, 
ta 7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las
;o- condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
fie m inistracion, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 

su acción contra la fianza y bienes de aquel, 
e -  8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc-
52 cion se satisfará por m ensualidades vencidas en la referí 
el da Administración principal de Correos de Córdoba, 
i -  9.a El contrato durará dos años, contados desde e

dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
en al com unicar la aprobación superior de la subasta.

3 compromete á prestar el servicio. A cada proposición i P 
compañará otro pliego, también cerrado, en el que se es- j e 
ribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y su j 
mía, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s -  j e 
r ib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago original | c 
ue acredite haberse hecho el depósito prevenido en la j 
ondicion anterior. El pliego que contenga la proposición j “ 
tevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y j 
1 de la firma y domicilio del p roponen te , el lema que i 
e haya fijado al pié de aquella. „ ¡

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar f 
>reeisamente en poder del Presidente de la subasta d u -  
ante la media hora anterior á la fijada para dar p r in -  r 
ipio al acto, y una vez entregados no podrán re li
arse.

17. Para extender las proposiciones se observará la ( 
órrnula siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
liario desdo Teruel á Murviedro y vice versa, por el pre
ño d e  rs. anuales, bajo las condiciones conten í-
las en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 1 
orm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas con- € 
licionales, será desechada, <¡

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se " 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa- , 
cor del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación s u -  ■ ‘ 
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el ex
pediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie - | 
sen causado el empate. j

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- I 
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar I 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores I 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir. I

Condición adicional. I
Si el servicio se hiciere en carruajes, deberán estos I 

tener un almacén separado donde vaya la corresponden- i 
cia con toda seguridad. I

Madrid 14 de Setiembre de 1S59.“ E1 Director general I 
de Correos, Mauricio López Roberts

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta I 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Z a 
ragoza y Teruel. I
1.a El contratista se obligará á conducir en carruaje I 

ó á caballo la correspondencia y periódicos, desde Zara
goza á Teruel y vice versa, pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que medía entre árnbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección . por considerarlas convenientes al se r
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista, en el papel co rres-

i  pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora,
| y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 

con tra to , abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de- | 
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea á juicio de los Administradores principales 
de Correos de Zaragoza y Teruel.

o.3 Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i-  

I gente.
6.a Contratado el serv ic io , no se podrá subarren 

dar , ceder ni traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

7-a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede i-
I __ . .. o - . - - - vencidas en la refe-
I rida Administración principal de Correos de Zaragoza, 
j 9.a El contrato durará dos años contados desdé el dia 

en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co- 
I m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo , lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta

I del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentase ó resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del to d o , el contra
tista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su 
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 

{ el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
1 12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín
I oficial de la provincia de Zaragoza y T eruel, y por los 

demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas asistidos de los Adminis
tradores principales de Correos de los mismos puntos el 
dia 3 de Octubre próximo , á la hora y en el local que 

I señalen dichas Autoridades.
4 3. El tipo máximo para el remate será la cantidad 

de 60.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 5.000 rs. vn. 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda

I del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á ios in teresados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo-

I sicion acompañará otro pliego también cerrado en el 
que se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo
nente y su firm a, ó la de persona autorizada cuando no 
sepa escrib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido

> en la condición anterior. El pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro
posición] y el de la firma y domicilio del proponente, 
el lema que se haya fijado al pié de aquella. ’

; 16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar
• precisamente en poder del Presidente de la subasta, du-
; rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i-
- pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
i fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Zaragoza á Teruel y vice versa , por el pre
cio de,  rs. anuales , bajo las condiciones conteni-

i das en el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

> 18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se
i extenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor

del mejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
l para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al

Gobierno.
19. Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
t el acto nueva licitación á la voz por espacio de media
i hora , pero solo entre los autores de las propuestas que
l hubiesen causado el empate.
I 20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se
■ elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen-
l ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos
l copias para la Dirección general de Correos , una simple

y otra en el papel sellado correspondiente.
' 21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre-
i viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de

4 852 , si no cumpliese las condiciones que deba llenar

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi- s
sai á el contratista á la Administración principal respec- a
(iva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á c
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas f
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga- c
cion de continuar por la tácita tres meses más bajo el c
mismo precio y condiciones. <

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne- 1
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la í
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen- í
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna ; pero si las expedí- ]
ciones se aum entasen , ó resultare de la variación a u -  i
mentó ó disminución de d is tanc ias, el Gobierno determi- <
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la i
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar* dentro del térm ino de los
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que <
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará ai contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el se rv ic io , sin que tenga éste derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las provincias de Córdoba y Granada y por los de
mas med tos acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores délas mismas y Alcaldes de Lucena y Loja, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos I 
puntos, el dia 3 de Octubre próxirqo, á la hora y en el lo- j 
cal que señalen dichas Autoridades. I

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad I 
de 13.880 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ro - I 
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición I 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien- I 
da pública de dichas provincias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, ia suma de 1.100 rs. vn. en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es- 1 
tado ; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato. I

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el lic ita- I 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo- | 
sicion acompañará otro pliego, también cerrado , en el 
que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente y su firma ó la de persona autorizada cuando I 
no sepa escrib ir; á este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni- j 
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición] y el de la firma y domicilio del proponente, 
el lema que se haya fijado al pié de aquella. I

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de q u e -  I 
dar precisam ente en poder clel Presidente de la subasta I 
durante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto; y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lucena á Loja y vice versa, por el precio 
d e . . . , . ,  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate /dec la rándose  este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media llo
r a , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.^

v.vwádéhldóñcih1 pú\j íica "sepan lee r y escribir. 
Madrid 14 de Setiembre de 1859.=E1 Director general 

de C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Teruel y Murviedro.

1.a El contratista se obligará á conducir en carrua
je ó á caballo la correspondencia y periódicos desde Te
ruel á Murviedro y vice versa, pasando por los pueblos 
que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá  en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección , por considerarlas convenientes al ser-

‘ vicio.
1 3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen
; debidamente, se exigirá al contratista, en el papel corres

pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
: y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el

co n tra to , abonando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea , á inicio del Administrador principal de 
Correos de Teruel.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor- 
1 dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe
1 al precio establecido en el Reglamento de Postas v i-
3 gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

1 7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 

3 m inistracion, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 

l Administración principal de Correos de Teruel.
3 9 .a El contrato durará dos años, contados desde e

dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
1 om uniear la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo , lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec-

s tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse i
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causa;

1 que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo e 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece-
2 sario variar en parte la línea designada y d irig ir la cor 

respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuentí 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sii

a derecho á indem nización alguna ; pero si las expedicio-
i- nes se aumentasen, ó resultare de la variación aumenti
d ó disminución de distancias, el Gobierno determ inará e

abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna- 
e cion á prorata. Si la linea se variase del todo, el contra-

tista deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 dia, 
siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó n< 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su- 

n bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisar; 
al contratista con un  mes de anticipación para que re ti

le re el servicio, sin que tenga este derecho á indemniza
cion.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y BoletU 
-  oficial de la provincia de’ Teruel y Valencia y por los de
i- mas medios costumbrados, y tendrá lugar ante los Gober
»s nadores de las mismas y Alcalde de M urviedro , asisti-
e dos de los Administradores de Correos de los mismo

puntos, el dia 3 de Octubre próxim o, á la hora y ei 
el local que señalen dichas Autoridades, 

i- 13. El tipo máximo para el remate será la cantidai 
s de 50.000 r s .v n . anuales, no pudiendo adm itirse pro

posición que exceda de esta suma.
14. Para presentarse como licitador será condición pre 

cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Haciend; 
[S pública de dichas provincias, como dependencia]de l
p Caja general de Depósitos, la suma de 4.200 rs. vn. ei
¡r metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda de

Estado; la c u a l, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente a

i- mejor postor , que quedará en depósito para garantía de
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato 

A 4 5. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ’
á serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma ui

lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitado

>ara el otorgamiento de la escritura , ó iqipidiese que 
;sta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
stado las maletas en que se conduzca la corresponden- 
áa , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
le la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciese en carruajes , deberán estos 

ener un almacén separado donde se conduzca la corres
pondencia con toda seguridad.

Madrid 14 de Setiembre de 1859.—El Director gene- 
’al de Correos . Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la con 
duccion diaria del correo de ida y vuelta entre Ecijay Es
tepa,
4.a El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Ecija á Estepa y 
vice versa , pasando por los pueblos que se expresan en 
A itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos 
se correrá en las horas marcadas en el itinerario vigen
te, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
aeuerde la D irección, por considerarlas convenientes ai 
servicio.

3.a Por los retrasos, cuyas causas no se-justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista, en el papel corres* 
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui* 
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Sevilla.

5.a • Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá su b an en d ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contralista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la r e 
ferida Administración principal de Correos de Sevilla.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, lo av i- 
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que  
impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el misino- 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione,

| sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedi
ciones se aumentasen, ó resultare de la variación aum en
to ó dism inución de distancias , el Gobierno determ inará 
el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asig
nación á prorata. Si la línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar, dentro del término de los 45 
dias siguientes al en que se de el aviso, si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte;

I en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio d eq u e  se trata. Si hub ie
se necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 

I contratista con un mes de anticipación para que retire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Sevilla y por los demas medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador do la 
misma y Alcalde de Ecija asistidos de los A dm inistra
dores dé Correos de los misinos puntos, el dia_ 41 de 
Octubre p róxim o, á la hora y en el local que señale di- 

I cha Autoridad.
I 13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 

de 10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 900 rs. vn. en 
m Ú A iú., ¿ ^ul iH pO aiciue tjn títulos üe la Deuda del Esta
do; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor

I postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados , y 
I serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le 

ma, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se es
crib irá el mismo lema, el domicilio del proponente, y su 
firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
b ir ; á este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con-

I dicion anterior. El pliego que contenga la proposición, lle
vará en su sobrescrito solo la palabra Proposición] y el 
de la firma y domicilio del p roponente, el lema que se 
haya fijado al pié de aquella.

i 6. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta , du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ecija á Estepa, y  vice v e rsa , por el precio
d e . , . .    rs. anuales, bajo las condiciones conten i-

I das en el pliego aprobado por S. M.»
| Toda proposición que no se halle redactada en estos 

térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en fayor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora,

I pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- 
’ vará el contrato á escritura p ú b lic a , siendo de cuenta
1 del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co

pias para la Dirección general de Correos, una simple y
1 otra en el papel sellado correspondiente.
, 21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre

viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

’ 22. Será de cuenta del contratista conservar en buen
1 estado las maletas en que se conduzca la corresponden

cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.
23. Será requisito indispensable que los conductores 

 ̂ de la correspondencia pública sepan leer y escribir.
¡ Madrid 14 de Setiembre de 1859.—E1 Director general 

de Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Océano Pacífico SetentrionaL
,En el Times, periódico de L óndres, correspondiente 

al dia 29 de Agosto último , se publica la siguiente no
tic ia :

«El Capitán E ldridge, del buque mercante am ericano 
Amazon, anuncia el descubrim iento de una isla situada 
en el Océano Pacífico á más de 800 leguas al NE. de 
Nueva H olanda, en carta escrita en alta mar con fecha 
de 16 de Enero de este año, del tenor siguiente:

Está situada en la t i tu d .. .  0o..45., 0,r N.
longitud 470 ..22 ..44 O. (de San F er

nando) : es rasa y m uy peligrosa; y según mi parecer, 
la últim a morada de la tripulación de alguno de los m u 
chos buques perdidos de que nunca más ha vuelto á 
saberse.

Navegué á lo largo de la costa de sotavento á dis
tancia de tiro de pistola; mas no desem barqué en ella 
por ser m uy brava; y habiéndom e convencido de que 
no existia n ingún  ser viviente que la habitase, seguí 
mi derrota. En la parte más elevada de dicha isla adver
tí una casa , construida al parecer con restos de buques 
náufragos, en la cual se veia aun , pendiente de un as
ta en uno de sus ángulos, el moton de una driza de 
bandera. Cerca de la casa se vieron también varios mon
tones de tierra con una piedra encim a, evidentemente 
las sepulturas de algunos desgraciados que , salvándose 
del naufragio de su buque, han m uerto en esta solitaria 
is la , donde han esperado quizas muchos dias en vano 
el paso de alguna embarcación que los librara de tan 
triste estado.»

Madrid 17 de Setiembre de l859.=*Francisco Chacón,



CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA,
Los señores cesantes, jubilados y pension istas q u e  tie

nen consignado el pago de sus haberes en  la T esorería  
Central y deben acred itar su  existencia ó estado para 
p erc ib ir la m ensualidad respectiva al p re sen te  mes 
se serv irán  p resen ta r en esta C ontaduría al Oficial e n 
cargado del negociado de Clases pasivas, de d o sá  cua tro  
de la tarde en los d ias no feriad o s, la co rrespond ien te  
certificación de e x is ten c ia , au to rizad a p o r el Párroco y 
el YA B.° del A lcalde constitucional ó Inspecto r del di 
tr i to , expresando en  ella el n om bre del in te re sad o , sus 
apellidos po r p ad re  y  m ad re , y  el estado de los m ism os 
en cuanto  á v iudas y h u érfa n as  , así como el p u n to  de 
la feligresía donde h a b ita n , consecuente con lo d ispues
to por la Superioridad  en  20 de Setiem bre de 1855, su s
crib iendo  la declaración  im presa en  los ejem plares que 
para este fin se les facilitan  oportunam en te .

M adrid 20 de Setiem bre de 1 8 5 9 ,= Jo sé  Fullós.— 2
ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Hasta el dia 27 del co rrien te  se recogerá en esta Ad
m in istrac ió n  cen tra l la correspondencia que se d irija á 
F ernando  Póo p or el vapor trasp o rte  M alasp ina , q ue 
sald rá del p u erto  de Cádiz el dia 1 .° de O ctubre  próxim o.

M adrid 20 de Setiem bre de 1859.-—El A dm inistrador, 
E steban  Moreno López. — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
La S ecretaría  del A yun tam ien to  de la villa de Hecho 

se halla  vacan te , por traslación  del que la obtenía á la 
de Canfrac: su  dotación consiste  en  2.000 rs. vn . anuales, 
consignados en  el p re su p u esto  m un ic ip a l y  satisfechos 
en San Miguel de Setiem bre de cada u n  año.

Los asp iran tes  á ella d ir ig irá n  su s  solicitudes al A l
calde hasta  el 12 de O ctubre  p ró x im o , en que se p ro veerá.

Hecho 12 de Setiem bre de 1859.—E1 A lcalde, F ran c is co T erren . 3957__%

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
La Secretaría del A yuntam iento  co n stitucional de Ma- 

sa lco re ig , dotada con 640 rs . an u a les, se halla vacan te 
po r ren u n cia  del que la ob ten ía .

Los asp iran tes á d icha plaza pueden d ir ig ir  sus so
lic itudes al Presidente del A yuntam iento  en el té rm in o  
de u n  m es , pasado el cual se proveerá con arreg lo  á la 
ley de 8 de Enero de 1845 y  Real órden  de 19 de O ctu
b re  de 1853.________________________________ 3912__1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacan te la Secretaría del A yuntam iento  de 

San E stéban  de N ogales, dotada en la can tidad  de 1.200 
reales anuales.

Los qu e  q u ie ran  op tar á esta p laza d ir ig irá n  sus so
lic itudes docum entadas al A lcalde de dicho A yuntam ien
to en  el té rm in o  de u n  mes.

León 14 de Setiem bre de 1 8 5 9 .= G en aro  Alas.
3913— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CABEZAS RUBIAS.
D. Pedro V ázquez, A lcalde de este lu g ar &c. &c,
Hago saber, q u e  se halla vacan te la p laza de Médico- 

c iru jano  de esta pob lación , dotada con 4.400 rs. ánuos 
pagados por trim estres del fondo de p ro p io s , y  adem as 
la re tr ib u c ió n  de las igualas de estos vecinos que as
cienden al núm . de 300.

Lo que se hace notorio  para  que los aspirantes que 
gusten  optar á dicha plaza p resen ten  en esta Secretaría 
su s solicitudes acom pañadas de su s respectivos títulos ó 
copia legalizada en el térm ino  de 30,dias, contados desde 
la inserción  de este an u n c io  en la Gaceta de Madrid.

Cabezas R ubias 9 de S e tiem bre de 1859 .= P edro  V áz
quez.—?. A. D, A., Manuel T arrie ro . 3 98 t

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PUEBLO DE CHIVA.

D. M ariano M artínez C arrasco , Juez de p rim era in s
tancia de la villa de Chiva y su  partido .

Hago s a b e r , q u e  en  este Juzgado se halla vacan te u n a  
de las plazas de a lg u a c il, para  cuya p ro v is ió n • estov 
in stru y en d o  de órden del Sr. Regente de la A udiencia 
de este te rrito rio  de Valencia , y  con arreg lo  á las d is
posiciones que rigen  sobre el p a rticu la r el oportuno  expediente.

En su  v ir tu d  los q u e  aspiren  á ob tener la indicada 
plaza, p re sen ta rán  en la Secretaría de este Juzgado sus 
solicitudes docum entadas den tro  el té rm in o  de 40 dias 
contados desde esta fecha.

Dado en  Chiva á 18 de Setiem bre de 1859 .=M ariano  - 
M artínez C arrasco .= D e órden de S. S., José Redondo.

3980

t o s j t a  d e  b i e n e s  d e s a m o h t i ^ a d o r

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr, G obernador civil de la p ro 

v in c ia , y  en v irtu d  de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 y 
11 de Ju lio  de 1856 é in strucc iones p ara  su  cum plim ien
to , se sacan á pública s u b a s ta , en el dia y ho ra  que 
se d irá  , las fincas sigu ien tes :

Rem ate para el dia 10 de O ctubre p róx im o, de doce 
á u n a  de la tarde , en las Casas consisto ria les de esta co r
te , an te  el Sr. Juez de primfera in stancia  del d is trito  de 
M aravillas y  E scribano  D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas. 

lincas rústicas en término del pueblo de Argecilla.
MAYOR CUANTÍA.

N úm ero 2.802 del in v en ta rio .— Un te rren o  de 68 fa
negas de te rcera calidad, cam ino de H on tan ares , labrado 
en mj m ayor p a r t e , procedente de los propios de dicha 
villa. Linda al S. té rm ino  de H ontanares, M. y  P. tie rras  
de particu la res  de varios vecinos de A rgecilla: produce 
de ren ta  anual 400 r s . ,  por la cual s e 'h a  capitalizado 
en 9.000 r s . , y  se halla tasada en ren ta  en 1.000 r s .,  y 
en  venta en  20.300, cuya can tidad  sirve de tipo para 
la subasta.

N úm . 2.804 del in v en ta rio .—Otro id. en la cuesta de 
So lana, de cabida 285 fanegas, y  se halla erial. Linda 
S. té rm ino  de A lm ad ro n es , M. las v iñ as , P. id ., y N. 
tie rras  de particulares. No se le conoce renta- y lia sido 
capitalizado por la de 2.000 rs. que le han fijado los p e
rito s , en 45.000 r s . , y  está tasado en venta en 43.000 
reales, s irv iendo  de tipo p ara  la subasta el im porte de la 
capitalización.

N úm . 2.805 del in v en ta rio .— Otro id., en la cuesta  de 
la U m bría , e r i a l , de 198 fanegas de te rce ra  calidad. L in
da S. térm ino  de A lm adrones, M. tie rra  de la b o r, P. la 
dehesa Q uejar, y N. las v iñas.

No se sabe la ren ta  que produce, y  se ha capitalizado, 
por la de 1.000 rs. qu e  le h an  fijado Tos perito s, en  22.500 
reales, habiéndole tasado en  ven ta en  19.070 r s . , v 
an u n c ián d o se  la subasta p or el im porte de la capitalización.

La m edida u su a l de este pueblo  es de 300 estadales fanega.
A la vez que en  esta capital se ce lebrará o tro  rem ate 

en el m ism o dia y h o ra  en la villa de B rihuega, por ser 
la cabeza del partido  ju d ic ia l , y en  M adrid / por ser la 
finca de m ayor cuan tía .

Del p resen te an uncio  se pasa u n  ejem plar al Alcalde 
constitucional de Argecilla, p ara  su  fijación al público.

ADVERTENCIAS.
1.* No se adm itirá  p ostu ra  q u e  no cu b ra  el tipo de la su b asta .
2.a El precio en  que fuesen rem atadas las fincas, 

que se ad jud icarán  al mejor, postor, sean  de m ayor ó 
m enor cuan tía  y procedan de corporaciones c iv i le s , se 
pagará este en  10 plazos iguales de a 10 por 100 cada uno: 
el p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de no tificarse la ad
jud icac ió n  y los restan tes  con el in tervalo  de u n  año ca
da u n o , para q ue en nueve quede cu b ie rto  todo su va
lor, según  se previene en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tin u a
rán  pagándose en  los 15 plazos y 14 años q u e  prev iene 
el a rt. 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que anticipen uno  ó m ás plazos, pudiendo  este 
n acer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
b lic a , consolidada ó d iferida , conform e lo d ispuesto  en 
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuan tía  se 
pag arán  en_ 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o d u 
ran te  19 años. A los com pradores qu e  an tic ipen  uno  ó 
m as plazos no se les h ará  m ás abono que el 3 p o r 100 
anual ; en  el concepto de que el pago ha de ejecutarse

de 10 q ue se d ísP°n e en las in strucc iones de 31 ue Mayo y 39 j u n ¡0 qe 1355
m it' resii ka de los antecedentes y dem as datosque existen  en la A dm inistración  especial de Ventas

de Bienes nacionales de esta provincia , las fincas de 
q ue se tra ta  no se hallan  gravadas con carga alguna: 
pero si apareciese p o s te rio rm en te , se in d em nizará  ai 
com prador en  los té rm in o s que en la ya citada ley se de
term ina.

5 .a Los derechos de exped ien te hasta  la tom a de po
sesión serán  de cu en ta  del rem atan te .

Lo que se an u n c ia  al público  para  conocim iento  de 
los que q u ie ran  in te resarse  en la adquisición de las fin
cas que se han  expresado.

NOTAS.
1 .a Se consideran  como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é In s tru cc ió n  pública , cuyos 
productos no in g resan  en  las Cajas del Estado, y  los de
m ás b ienes qu e  bajo d iferen tes denom inaciones corres
pondan á las p ro v in c ias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re ,  los de Instrucción  pública su p erio r, cuyos p ro d u c
tos ingresen  en las Cajas del E stado, y los del secuestro  
del ex-Infan te D. Cárlos.

G uadalajara 30 de Agosto de 1859 —El Comisionado 
p rincipal de Ventas , Antonio Rúa Figueroa,

PROVINCIA DE VALENCIA.
No habiendo tenido efecto la subasta s im u ltán ea  de 

las fincas q u e  á continuación  se ex p resan , an u nc iadas 
para el dia 10 de Febrero  próxim o pasado , la Ju n ta  su 
perior de V entas, en sesión de 9 de Junio ú ltim o , acordó 
la nu lidad  de la m ism a. En su  consecuencia, el Sr. Go
b ernador civil de esta p rov inc ia  ha dispuesto que tenga 
nuevam en te  efecto, en  el dia y hora que se d ir á n ,  an te 
el m ism o Juez y Escribano qué en tend ieron  en la p rim era  subasta .

Rem ate p ara  el dia 10 de O ctubre p ró x im o , ante el 
Sr. Juez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Bene(¡cencía.— Fincas rú sticas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 82 del in v en ta rio .— Expediente n ú m . 181— Un 

campo tierra h u erta  'con balsa de c u ra r  cáñam o y Al
quería  aneja , situada en la vega de esta c iu d a d , partido 
ó vara de Santo Tom as, partida  de Ram bla . p rocedente 
del hospital general de Valencia.

La tie rra  tiene de cabida 8 hec táreas v cu a rto  y 15 
fanegas { 69 áreas 18 cen tiáreas y 87 decím etros , y lin 
da por L. con o tras de D. Pascuaí de M aupoey , m argen 
en m edio , por P. con las de José B a rtu a l, m á rg e n 'e n  
m edio , por N. con las del Conde de T orre Vázquez, sen 
da y acequia en m ed io , y por M. con las de José Belas- te , acequia en medio.

Los peritos agrim ensores la han calificado de p rim era  
clase, con tando  en sil superficie p lan tadas 40 m oreras 
jó v en e s , y la tasaron en 1856, en 1.122 rs. de ren ta  v 
24,934 rs. de valor en ven ta : en la actualidad la han re
tasado en igual ren ta y en  24,950 rs. de capital. Toma 
riego de la acequia de Mestalla.

La A lquería, que linda por la izquierda con casa de 
M ariano G arc ía , y  delante con tie rras  de María Caudell 
la c ircu y e por derecha y espaldas la deslindada tierra- 
consta de piso bajo y a lto s , con elevación de 14 pjés 
lineales (3 m etros 901 m ilím etros}, y tiene de su p er
ficie en  la parte  edificada 1.512 piés cu a d ra d o s , que 
con 2.970 m ás que com prende u n  co rra l, form an la to 
tal área de 4.482 p iés (348 m etros 49 m ilím etros].

Los arqu itec tos la han  tasado en la actualidad  en 
400 rs. de ren ta  y 6.000 rs. de valor en ven ta : de for
ma que toda la finca en ju n to ,  tal como se ven d e , Te- 
p resen ta u n a  ren ta  de 1.522 rs y su capital de 30.950 reales.

Según el m anifiesto de la C o rp o rac ió n , no resu lta  
gravada la a lquería  con carga alguna , pero sí la tie rra  
con la de 7 rs. 24 cents, de A. P. por un censo que re s 
ponde á la A dm inistración de hu érfan as á m aridad  v 
aparece arren d ad a  toda la finca en 1.007 rs., por cuya 
cantidad ha sido capitalizada en  la de 22.657 rs, 50 c é n timos.

Se sac a , pues, al subasto  por los 30.950 rs. que re 
su ltan  de la tasación pericial. Habita la a lquería  y cu ltiva la tie rra  Felipe M artí.

Núm . 198 al 200 del in v en ta rio .—Expediente núm ero 
182.—Una tie rra  para fru ctificar a rroz  en térm ino  del 
pueblo de Silla, partido  ju d ic ia l de T o rren te , partida  
del Puerto  , lindante  con o tra  de D. Pedro R a d in o , por P 
v M. acequia en m edio, por L. con las de D. V icente 
E scribá, > por N. con el puesto  de Silla. Tiene de cabida 
32 hectáreas u n  cu arto  15 fanegas (2 hectáreas 68 áreas 
65 cen tiáreas y 17 decím etros), com prendiendo  en esta 
superficie  una era de tr illa r  a r ro z :  toma el riego de la 
acequia Real del Jú c a r, y ha sido calificada por los pe
rito s de segunda clase. Es procedente dei hospital g ene
ral de V alencia, y ha sido tasada en la ac tualidad  en ju n 
to , por no adm itir d iv isión , en 1.777 rs- de ren ta  v 
35.557 rs. de valor en venta. Según m anifiesto, no resu lta  
g ravada con carga alguna, y p roduce el arrien d o  de 1 482 
reales, por cuya can tidad  ha sido capitalizada en la de 
33.345 rs. líquidos- Se saca pues, al subasto  por los 36.557 reales de la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m itirá  po stu ra  q u e  no cu b ra  el tipo de la subasta.
2 .a El precio en  que se rem atasen  las fincas , q u e  se 

ad jud icarán  al m ejor p osto r, sean  de m ayor ó m enor 
cu a n tía , y p rocedan  de corporaciones civiles, se pagará 
este  en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno! El 
prim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la ad ju 
dicación, y  los restan tes con el in tervalo  de u n  año para  
que en  nueve quede cub ierto  todo su  valor, según  se 
prev iene en  la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Según resu lta  de los an teceden tes y  dem as datos 
que existen  en  la A dm in istración  p rin c ip a l de Prop ieda
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las fincas 
de que se tra ta  no se h a llan  gravadas con m ás cargas 
que las expresadas en  el a n u n c io ; pero  si apareciese 
posteriorm ente, se indem nizará  al com prador en lo r /té r-  
m inos que en  la citada ley se determ ina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuen ta  del rem atan te . La form a en que se 
an u n c ia  la venta es la más beneficiosa, por no adm itir, 
según  los p e rito s , o tra subdiv isión  las fincas.

5.a A la vez que en esta capital se v erificará  otro 
rem ate  en el m ism o dia y hora  en T orren te  y M adrid.

Lo q u e  se an u n c ia  al púb lico  para  conocim iento  de 
los que q u ie ran  in te resarse  en  la adquisición  de las fincas in se rta s  en el p recedente an u n c io .

V alencia 29 de Agosto de 1859 — El C om isionado, Pe- reg rin  B avarri.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de la 

p rov incia, y en  v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio  de 1856 é in stru cc io n es para su c u m p lí /  
m iento, se sacan á púb lica su b asta , en el dia y hora que se d i r á ,  las fincas sig u ien tes:

Rem ate para  el dia M de O ctubre p ró x im o , de doce 
á u n a  d é la  tarde, en  las Casas consistoriales de esta co r
te ,  an te el Sr. Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de 
Lavapies y E scribano  D. M ariano Dem etrio Ortiz.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE LA CAPITAL.

Afueras de Madrid.
* * Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 3.714 del in v en ta rio .— Una h u e rta  á la dere
cha del rio  M anzanares, ju n to  al arroyo  de Bayones 
con casa para  el h o rte lan o , noria con su  m áqu ina y 
e s ta n q u e , todo ú til, al sitio de la rib era  de M anzana
res , té rm in o  de las afueras de M adrid, p rocedente de 
propios de d icha villa de M adrid, de caber 4 fanegas 2 
celem ines , equ iva len tes á 142 áreas v 65 cen tiáreas de 
p rim era  clase. L inda N. lavadero d e ‘Ram ón Bosque M 
tejar de D. M anuel Vizonde, O. el prado de la villa de
7Aad ^,d > y P * con t1ie rr?  de Ram on Bosque: tasada en  40.666 rs., v capitalizada, por la ren ta de 2.033 rs. que le 
h an  graduado los peritos, en 45.742 rs. 50 cen ts tino p ara  la subasta. J F

MENOR CUANTÍA.
N úm . 3.712 del in v en tario .— ü n  eu ad rito  de tie rra  

Ue labor de secano en tre  la ca rre te ra  general de A nda
lucía y el rio  de M anzanares, al sitio del a rroyo  Bavo— 
nes, en dicho térm ino  y de igual p ro ced en c ia , de cab er 
u na tanega, 6 celem ines, eq u iv a len te  á 51 áreas v 34 cen- 
tia reas de prim era  y segunda clase. Linda N. tie rra  de 
vecinos de M adrid , M. tejar de D: Manuel Vizondo, O

i6 v ‘, *?e Wadr¡d Y p - ¡a carretera general
ren ta  He /"O ' 7 '  3,'° ° °  VS' ’ Y caPit;diz''>lU  por lale n ta  de loO rs. que le han  graduado  los peritos, en 3.375 r s . ,  tipo para la subasta

N um . 3.713 del in v en ta rio .— Otro id. de labor y de 
secano al lado del arroyo  Bayones, al sitio de la p la
zuela de Pelotas, en el mismo té rm in o  y de igual proce
dencia de caber b celem ines, equivalen tes á U  úreas v 
26 cen tiareas de p rim era  clase. L inda N. plazuela de 
Pelotas en la ca rre te ra  de A ndalucía, M. tie rra  del te jar

del Relojero V arro y o  Bayones, O. con el p u en te  de Pe
lotas y ca rre te ra  do A nd aluc ía  , y P. tie rra  de D. Manuel 
Llanos: tasado en 1.250 r s . , y capitalizado por la ren ta  
de 62 rs. q u e  le han g r a d u a d o  los peritos, en  1 395 rea
les, tipo para la subasta.

Núm . 3.711 del inventario.—Un prado con algunos 
chopos, b a v '¡era v salgueras, jun to  al arroyo  Bayones, 
al sitio de la ribera de M anzanares, en  dicho té rm in o  y 
de la m ism a procedencia , de caber 2 fanegas, 8 celemi
nes , equ ivalen tes á 91 áreas y 29 centiáreas de segunda 
clase. L inda N. vereda de los lavaderos de Ram on Bosque, 
M. vereda del tejar de D. Manuel V izondo, O. el rio M an
zanares en su  m árgcn  derecha , y P. la h u e rta  de la v i
lla de Madrid: tasado en 10.666 rs., y capitalizado, por la 
ren ta  de 533 rs. que le han graduado  los p e r i to s , en
11.992 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
F in ca s  r ú s t i c a s .

Corpa.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 3.618 del in v e n ta rio —Un m onte C haparral ba
jo ,  silo en el punto  nom brado Cerro de Mata siete , en 
té rm ino  de Corpa , procedente de propios , de caber 38 
fanegas , 4 celem ines y 15 estadales, equivalente á 13 hec
táreas , 13 áreas y 84 m e tro s , de cu arta  clase y de seca
n o , conteniendo chaparro  de seis años, in serv ib le  para 
roza ó descuaje por ser m uy joven. Linda N. la hacienda 
de Collantes, M. olivar de D, Miguel de ia Dehesa, L. tie rra  
de Elipe y P. id. de R uperto  Salamanca : tasado en 4.500 
reales, y capitalizado, por la renta de 200 rs. que le han 
graduado los p erito s, en 5.755 rs., tipo para la subasta.

Valdeavero.
Núm. 2.777 del inven tario .—Un te rreno  de labor y de 

secan ^ , sito en el p un to  nom brado el Bebedero, en té r 
mino de V aldeavero, procedente de los propios de la c iu 
dad de G uadalajara, arren d ad a á Eugenio C ordobés, de 
caber u n a  fanega 6 ce lem ines, equ iva len te  á 45 áreas 75 
cen tiáreas de segunda clase y de secano. Linda N. la ca
ñ a d a , para la que queda rebajado este te rren o ; M. o tra  
de D. Hilario Sanz, L. cam ino Real, y P. otra de D. Hila
rio  Sanz: tasada en 700 rs., y capitalizado, por la ren ta de 
35 rs. que le han graduado los peritos, en 785 rs. 50 cén
timos , tipo para la subasta.

Núm. 2.780 del in v en ta rio .—Otro id., sito en el punto 
nom brado Cerro del Barranco de la Flor, en dicho té r 
m ino y de igual procedencia que el an te rio r, arrendado  
á Eugenio Cordobés, de caber 9 fanegas, eq u iva len tes á 
274 áreas y 50 cen tiáreas de erial y secano. Linda N , M., 
L. y P. con tie rras  de la U niversidad de M adrid: cap ita 
lizado por la ren ta  de 20 rs. que le han  graduado  los pe
ritos, en 450 rs., y tasado en 450 rs., tipo para la su 
basta.

Núm . 2.784 del inventario.—Otro id. e r i a l , sito en el 
pun to  nom brado senda de U Fuente de Ju an  Escribano, 
en dicho té rm ino  y procedente de los expresados propios 
de G uadalajara , arrendada á Eugenio Cordobés , de caber 
6 fanegas , equivalentes á 183 áreas de erial. Linda N. y 
L. a rroyada, M. tierra  de la U niversidad de M adrid, y  P. 
la senda : tasado en 360 rs., y capitalizado, por la ren ta  
de 20 rs,, que le h a n g ia d u a d o  los peritos, en 450 rs., 
tipo para la subasta.

PARTIDO DE XAVALCARNERO,
P rop ios .—  R ú s t ica s .

Sevilla la Nueva.
M E N O R  C U A N T I A .

Num . 3.688 del inven tario .—Una tie rra , denom inada 
Era de pan  trilla r núm , I, sita en punto  nom brado Eras 
de pan t r i l la r ,  en term ino de Sevilla la N u ev a, p roce
dente de p ro p io s, de caber 10 celem ines y 4 estadales, 
equ ivalen tes á 28 áreas 86 cen tiáreas de p rim era  clase y 
de secano, Linda N. camino para la Laguna, M. otro para  
ídem, L. otro del barrio  alto al bajo, y P. otro titu lado  
calle del Escorial; tasada en 287 rs., y capitalizada, por 
la ren ta  de 17 rs. que le h an  graduado los peritos, en 
382 rs. 50 cen ts., tipo para la subasta.

Núm . 3.689 del in v en tario .—Otra id .,denom inada Era 
de pan trilla r núm . 2 , sita en el punto  del m ism o nom 
b re , té rm ino  de dicho pueblo y de igual procedencia, 
de caber 9 celemines 6 estad a le s/eq u iv a len te s  á 26 áreas 
y 22 cen tiáreas de prim era clase y de secano. Linda N. 
C h orrero  de la laguna , M. paso para la mism a, L. la la
guna, y P. cam ino del b a rrio  alto al bajo : tasada en 245 
reales, y capitalizada, por la ren ta  de 15 rs, que le han  
graduado  los peritos, en 337 rs. 50 eén ts., tipo para 
la subasta.

Anuncio en quiebra de D. Cárlos Testaferrada.
No habiendo satisfecho D. Cárlos Testaferrada el im 

porte del p rim er plazo del precio de 2.084.600 rs. vn. en  
que rem ató y le Tué adjudicada la finca que se expre
s a rá , se saca á subasta en  qu ieb ra  , con responsabilidad  
del referido  T estaferrada á satisfacer .la diferencia que 
resu lte  en tre  el rem ate que ahora se celebre y el que 
tuvo lugar á su  favor en 29 de Marzo ú lt im o , ante el 
Sr. Juez y Escribano que á con tinuación  se c itan  :

Rem até para el dia 1.° de O ctubre p róx im o, de do
ce á u n a  de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta 
co rte , an te el Sr. Juez de p rim era  instancia del d is trito  
del Mediodía y E scribano  Lh Juan  A ntonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Benefi cen c ia .— Ur bañas.

MAYOR CUANTIA.
N úm . 262 del in v en ta rio .— Una casa en esta corte, s i

ta en  la plazuela de Santa A na, con vuelta  á la calle del 
G ato, señalada por la p rim era  con el núm . 13 antiguo y 
2 m oderno, y  por la segunda con el 8 m oderno de la 
m anzana 214 , cuya finca perteneció  á las m em orias de 
D. Antonio San Rom án, línea de la fachada p rincipal m i
de 56 piés y 25 cents. La que da vuelta á la calle del Ga
to , form ando ángulo próxim am ente recto con la p rim e
ra ; tiene de línea 113 piés. La m edianería de la izq u ie r
da, respecto de la prim era, se in te rn a  en el fondo con 58 
piés y 5 cents , en cuyo p u n to  se encuen tra  u n  pequeño 
cjuebranto que ensancha el sitio , sigue su  d irección  con 
52 p iés y 3 d é c im a s , hasta en co n tra r con la m edianería 
del testero  que cierra  el sitio con 70 p iés , cuyas líneas 
form an un  pentágono irreg u lar, que m edido geom étrica
m ente, contiene u n a  superficie plana de 6.895 p ié s , ó 
sean 535 m etros y 310 m ilésim as, con inclusión del 
grueso de fachadas y m edianerías ; sobre dicho sitio se 
halla edificada u n a  casa , com puesta de p lanta de só ta 
nos, b a ja , p rin c ip a l , seg u n d a , tercera y bohardillas; 
d istrib u id a la p rim era en tres só tanos, los dos para el 
piso p rincipal y seg u n d o , y el otro para el de la tienda 
y m olino de chocolate: la p lan ta baja, e n fp o rta l, una 
pequeña habitación para porte ría , caja de escalera , tien
da y m olino de chocolate con su  hab itación, patio y cu a
d ras : la p rincipal y segunda en  una sola hab itación: la 
tercera en u n a  ex terior y dos in te rio res : las b u h a rd i
llas, cinco hab itab les y siete trasteras.

Su p rincipal construcción  consiste en  el vaciado de 
cim ientos y sótanos, m acizados de m anipostería con un 
órden de p iés derechos en el cen tro  de la cru jía , para 
m ayor seguridad de la m aq u in aria  del m o lin o , todos con 
sus lu m b reras  á am bas fach ad as, zócalos , ja m b as , din.- 
tel y batien te  de la p u erta  del porta l, de sillería  labrada, 
y el resto  de las fachadas de fábrica de ladrillo , trav ie 
sas , m edianerías y tabiques div isorios entram ados de 
m aderas de los gruesos correspond ien tes m acizados de 
ladrillo  y cascote, guarnecidos de yeso, pisos solados de 
baldosa de la r ib e r a , techos forjados a cielo r a s o , portal 
y aceras de losa , patio y cuadras em p ed rad as, pozo de 
aguas c la ra s , vestido, con brocal y con dos pilas de p ie
dra , escalera de m adera con barand illa  de h ie r r o : las 
p rincipales habitaciones em papeladas, balcones con per
sianas , fierro en rejas y b a lco n es , aleros m oldeados con 
sus canalones, pozo de aguas in m u n d as en la calle del 
Gato, con sus alcan tarillas de aco m etim ien to , reg istro  y 
buzón en el patio , com unes, bajadas y dem as obras dé 
policía, cocinas con sus fogones, ca m p an as , chim eneas 
para las salidas de hum os, corredor volado en el patio 
con c r is ta le s , p u ertas  y ven tanas con sus h e rra je s  cor
re sp o n d ien te s , a rm ad u ras de m adera pobladas de tabla 
y teja , enlistonado y á cielo raso en las b u h ard illas  v i
videras. Produce anualm en te  54.072 r s . , por los que se 
ha capitalizado en 973.296 rs. v n ., y tasado en  ren ta  en 
60.000 r s . , y en ven ta  en 1.141,000 rs. vn ., por los que 
sale á subasta. -

Las chim eneas francesas recien tem en te  colocadas en 
los pisos p rin c ip a l y segundo , asi como las cortinas de 
persiana, son propiedad de los respectivos inquilinos 
por lo que no se incluyen  en la p receden te tasación.

Anuncio en quiebra de D. Pedro Tevar.
No habiendo satisfecho D. Pedro Tevar el im porte 

del p rim er plazo del precio de 7.001 rs., por un a  su erte  
de tie rra  en el partido de Getafe, núm . 435 del in v e n ta 
rio, o tra  en 3.500, núm . 436, o tra en 3.570, núm . 438, 
o tra en 1780, núm . 440, o tra en 6.060 rs. núm . 442,' 
o tra en en 6.145, núm . 443, y  o tra en 1155, núm . 444’ 
en que rem ató y le fueron adjudicadas, se saca á p ú b li
ca su b asta  en  q u ieb ra , con responsab idad  del referido  
Tevar á satisfacer la d iferencia que resu lte  en tre  el re 
m ate que ahora se celebre y el que tuvo lu g ar á su

favor en 28 de Enero ú ltim o , an te el Sr. Juez y E scri
bano que á continuación  se citan .

Rem ate para el dia 1.° de O ctubre p róx im o, de docí 
á un a  de la tarde , en las Gasas consis to ria les de este 
co rte , ante el Sr. Juez de p rim era  in stancia  del distrito  
de la A udiencia y E scribano  D. Ju an  A ntonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.
Pueblo de Parla.
MENOR CUANTIA.

Núm. 435 del in v en tario .— Una tie rra  de pan llevar 
procedente de beneficencia en el cam ino de Móstoles, 
que lleva en arren d am ien to  Pascual Velasco. Su cabida 
4 fanegas, equivalentes á u n a  hec tárea  36 áreas y 92 cen
tiáreas. Linda al N. cam ino de Móstoles, M. Feliciano 
G arcía Rivero, L. Ram on Ocaña y P. Ju an  Marcos. T a
sada en 3.000 rs., y capitalizada por la ren ta  de 150 
reales, que le han graduado los p erito s  en 3.375 rs., tipc 
para la subasta.

Núm . 436 del in v en ta rio .—O tra id. id. de la misma 
procedencia , de te rcera  clase y de se c a n o , en Sam oral ó 
Mónge, que lleva en  a rren d am ien to  A gustín García Ri
vera. Su cabida 2 fanegas , equ ivalen tes á 68 áreas y  46 
centiáreas. Linda al Ñ. A gustín  R iv era , M. Eustaquio 
Fernandez, L. M artin Ortalejo y P. A gustin  G arcía Rive
ra. Tasada en  1.000 rs ., y capitalizada por la re n ta  de 
50 r s . , que la han  graduado  los p e rito s , en  1.125 rs., 
tipo para la sub asta .

Núm. 438 del in v en ta rio .—O tra id. id. de id. id ., en 
vereda de C asasola, que lleva en  arre n d am ie n to  Máximo 
García Rivera. Su cabida 2 fanegas, equ iva len tes á 68 
áreas y 46 centiáreas. Linda al N. y  P. A ntonio M artin, 
M. Lucía S acristán  y L. vereda de Casasola. Tasada en  
1.200 r s . , y capitalizada por la ren ta  de 60 r s . , q u e  le 
han  graduado los p e rito s , en 1.350 rs ., tipo para la s u 
basta.

Núm. 440 del in v en ta rio .—O tra id. id. de te rce ra  clase 
y de secano, conteniendo algunas re tam as , de igual p ro 
cedencia , en el cam ino de G riñón , á la derecha", que lle
va en arrendam ien to  Telesforo M artin. Su cabida una fa
nega, equ iva len te  á 34 áreas y  23 centiáreas. L inda al N. 
Eugenio F e rn a n d ez , M. José Sagrario , L. Pió Bermejo y 
P. viña de Bernabé Fernandez. Tasada en 500 rs. y ca
pitalizada , por la ren ta  de 25 rs. que le h an  (graduado 
los peritos, en 362 rs . 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm . 442 del in v en ta rio .—O tra id. id. de segunda 
clase y secano, de igual procedencia, en tahijos, que lle 
va en arrendam ien to  Telesforo M artin, Su cabida 2 fane
g as , equ ivalen tes á 68 áreas y 49 centiáreas. Linda al 
N. con tie rras  de la Casa grande de P in to , M. José Sa
grario, L. José Fernandez y P. Ju an  Aguado. Tasada en  
2.050 rs., y  capitalizada por la ren ta  de 100 rs., q ue le 
han  graduado  los peritos, en  2.250 rs ., tipo para  la su 
basta.

N úm . 443 del inven tario .— O tra id. id. de-igual clase 
y procedencia que la an te rio r , en  el cam ino de G riñón, 
á la izqu ierda , que lleva en  arren d am ien to  M aximino 
García R ivera. Su cabida 3 fanegas, equivalentes á u n a  
h e c tá re a , 2 áreas y 69 centiáreas. L inda ai N. y  P. ca
m ino de G riñ ó n  , M. M arques de M alpica y L. M anuel 
M artin Artalejo. Tasada en 2.100 r s . , y capitalizada por 
la ren ta  de 105 rs., que le han  graduado  los perito s , en 
2.362 rs., 50 cen ts., tipo para la subasta.

Núm . 444 del in v en tario .— O tra id. id., de la m ism a 
clase y procedencia que la a n te rio r , en la calle de la 
Arena* que lleva en arren d am ien to  Rufino Sacristán. Su 
cabida 2 celem ines, eq u iva len te  á 5 áreas y 70 cen ti
áreas. L inda al N. olivar de Ju an  M artin , M. casa de 
Pedro H urtado, L. calle de la A rena y P. E stéban  Sa
cristán . Tasada en 600 r s . , v ca p ita lizad a , por la ren ta  
de 30 rs. que la han  graduado lo s  p e r i to s , en 675 rs., ti
po para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá  postu ra  que no  cu b ra  el tipo de la

subasta .
2.a El precio en  que se rem atasen  las fincas, q u e  

se ad jud icarán  al m ejor po sto r, sean de m ayor ó m e
nor cuan tía , y p rocedan de corporaciones c iv iles , se 
pagará este en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno . El 
p rim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y  los restan tes  con el in te rvalo  de u n  año, 
para que en  n u ev e quede cubierto  todo su  valor, según 
se p rev iene en  la ley de i 1 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que prev iene 
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que él m ism o otorga á los 
com pradores que an tic ipen  uno  ó m ás p la z o s , pud iendo  
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú b lica , consolidada ó d iferida , conform e á lo d isp u es
to en el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor 
cu an tía  se pag arán  en 20 plazos ig u a le s /ó  lo qu e  es lo 
m ism o d u ra n te  19 años. A los com pradores que an ticipen  
uno ó m ás plazos no se les h a rá  m ás abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto de q u e  el pago h a  de e jecu tarse 
al tenor de lo que se dispone en  las in stru cc io n es de 31 
de Mayo-y 30 de Jun io  de 1855.

4.a * Según resu lta  de los an teceden tes y dem as datos 
que ex isten  en la A dm inistración p rin c ip a l de P ropieda
des y D erechos del Estado de esta p ro v in c ia , las fincas 
de que se tra ta  no se hallan  gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese posterio rm ente , se indem nizará  al com 
prad o r en los té rm inos q ue en la ya citada ley se de
term ina.

5.a Los derechos de expedien te hasta la toma de po
sesión serán  de cuen ta del rem atan te .

6.a A la vez que en esta capital se ce leb rará  o tro  re 
m ate en el m ism o dia y hora en  Alcalá de Henares, N avalcarnero  y Getafe.

Lo que se an uncia  al público  para  conocim iento de 
los que q u ie ran  in te resarse  en la adquisición  de las fin
cas insertas en el p receden te  anuncio .

NOTAS.
1.a Se consideran  como bienes de corporaciones c i

viles los P rop ios, Beneficencia é Ins tru cc ió n  pública, cu 
yos productos no ing resen  en las Cajas del E stado , y los 
dem as bienes que bajo d iferentes denom inaciones corres* 
pondan  á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los de Ins tru cció n  púb lica  su p erio r, cuyos p ro 
ductos ingresen  en las Cajas del Estado, y los del secues
tro del ex-Infante D. C á rlo s , los de las c o fra d ía s , obras 
pias, san tuarios  y todos los pertenecien tes ó que se h a
llen d isfru tando  los ind ividuos ó corporaciones eclesiás
ticas, cua lq u iera  que sea su  nom bre , origen  ó c láu su las  
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

M adrid 10 de Setiem bre de 1859. =  El Com isionado 
p rin c ip a l deV entas de Bienes nac ionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de es

ta p rovincia , y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y H de Julio  de 1856 é in stru cc io n es para  su  cu m 
p lim ien to , se saca á púb lica su b a s ta , en  el dia y hora 
q u e  se d ir á ,  la finca siguiente:

Remate para  el dia 11 de O ctubre p ró x im o , an te  el 
Sr. Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DEL ESTADO,
t Estado. Urbanas.

Subasta en quiebra,
MAYOR CUANTIA.

Núm . 15 del inven tario . — Una casa situada en  la  
calle de Jun q u eras de esta c iu d a d , q u e  perteneció  al 
m onasterio  de Santa María de J u n q u e ra s , de la O rden 
m ilita r de Santiago de la Espada. El solar que ocupa este 
edificio es poligonal irreg u lar de 10 lados, délos q ue upo 
de ellos, de longitud 42,6 palm os es fachada con la cual 
trab an  dos ángulos respectivos de 77° y 96° y con las longi
tudes de 63,6 y 49,4 palm os, á cuya d istancia siguen  dichas 
m edianerias, form ando los ángulos 176° y  177° y  con 
las respectivas longitudes 133,6 y  39 palm os: al extrem o 
de esta ú ltim a se form a u n  ángulo saliendo 3,8 palm as y 
otro ángulo recto sigue la m edianería con la longitud  
bajo 0,9 palm os, siguiendo bajo o tro  ángulo recto con la 
longitud  de 60,9 p a lm o s , cerrando  por ú ltim o la figura 
con u n a  m edianería , cuya long itud  es de 30 palmos, y 
form ando las laterales los ángulos de 99° y 84°. El polí
gono que describe esta finca, m edida geom étricam ente, 
tiene 13.385 palm os cuadrados (501.923 centiáreas), in 
clusos  los gruesos de fachadas y m edianerías. Consta el 
edificio de bajos, p rin c ip a l con p arte  de te rrado , segundo 
piso y cu b ie rta  de tejado en parte  y te rrad o ; su  cons
trucción  consiste en cim ientos de m an ipostería , de fa
chada en parte  de sillería y el resto  de la d r i l lo , tab i
ques de p an d e re te , suelos de tablazón a n tig u a , p u e r
ta s , v en tan as y v id rieras de v arias  clases, re ja s ,  b al
cones de f ie r ro , así como tam bién lo necesario  para la 
lim pieza y  usos domésticos. Este edificio , que se en 
cu e n tra  en reg u lar estado , atendida su  construcc ión  
y la época an tig ua  á qu e  pertenece, linda N. con los m e
nores Caroleu, á M. con D. Jacin to  M artí de C erd en s, á
O. con D. Ju an  A ch o n , ántes huerto  de San Francisco , y  
á P. con la calle de Junq u eras . Fué tasada por los peri

tos e n  la can tidad  de 252.984 r s . ; se capitalizó, por la 
ren ta  de 4.266,65 rs . que an u a lm en te  produce, en  999,63 
reales, y  se sacó á su b asta  en 14 de A bril de 1856 por 
el tipo de los 252.983 rs. de tasación , hab iéndo la  rem a
tado D. Pedro E stru ch  en  la can tidad  de 260.010 r s . ; pe
ro  como no hubiese satisfecho el p rim er plazo del p re 
cio del rem ate , se le declaró en  qu ieb ra , y se an u n c ie  
nuevam en te  la subasta  por el m ismo tipo, ó sea por el 
valor de tasación.

ADVERTENCIAS,
1.a No se ad m itirá  p o stu ra  qu e  no cu b ra  el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en  q u e  fuere rem atada esta finca, como 

de m ayor cu an tía  del Estado, se pagará en los 15 p la 
zos y 14 años que prev iene el a rt. 6 .° de la ley de 1 .° de 
Mayo de 1855, y con la bonificación del 5 por 100 que 
el m ism o otorga á ios com pradores que an tic ip en  uno  ó 
Inás plazos, pudiendo  estos hacer el pago del 50 por 100 
en  papel de la Deuda p ú b lica , consolidada ó d iferida, 
conform e lo d ispuesto en  el a rt. 20 de la ley  de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resu lta  de los antecedentes y  dem as datos 
que ex is ten  en  la A dm inistración p rin c ip a l de Propie
dades y  Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , la ex
presada finca no se halla gravada con carga alguna; 
pero si apareciese p o sterio rm en te  , se indem nizará  al 
com prador en  los té rm in o s que en la ya citada ley se determ ina.

4.a Los derechos de expediente hasta  la toma de po
sesión serán  de cuen ta dei rem atan te.

5.a A la vez que en las Casas C onsistoriales de esta 
ciudad  , an te el Sr. Juez de p rim era in stancia del d is tr i
to de San Pedro y E scribano de t u r n o , ten d rá  lu g ar o tro  
rem ate en  el m ismo dia y hora en  las de la v illa y  corte 
de Madrid.

N ota . Del presen te  se han  rem itido  los co rre sp o n 
dien tes ejem plares al citado Sr. Juez de p rim era  in stan 
cia del d is trito  de S an  Pedro para pasarlos al Sr. Alcalde- 
Corregidor de esta capital p ara  qu e  d ispongan  la fijación 
de edictos a l público .

Barcelona 21 de Agosto de 1859 —El Com isionado p rin 
cipal , M anuel C ruz Rodríguez. >*

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B SE R V C IO N E S METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE SETIEM B R E

d e  1859.
B aróm etro  Tem pera- T em p e ra -

reducido á 0o tu ra  en tu ra  en  gra- Direccnm ESTADO 
HORAS. y m ilím e- grado» doi c e n tí-  del T iento. nE L  CIELO 

tro*. R eaum nr grado*.

6 m ,. 708,04 9°,7 12*,2 N. E .Despejado.
9 m ..  708,46 15°,0 18°,8 N. N. E. . Celajes.

12  707,70 20°,4 25°,5 S. S. O .. .  Idem.
3 t . .. 706,46 21°,1 26°,4 O. S. O .. .  Idem.
6 t . . .  706,18 19a,3 24*,1 O. S. O .. .  Idem.
9 n . . .  706,38 15°,9 19a,9 O. S. O .. .  Despejado,

Fem peratura má 
xim a del d i a . . .  23°,2 29a,0

Fem peratura m á
xim a al s o l . .  .. 29°,7 37°,1

F em peratu ra  m í
n im a del d i a . . . 8*,3 40^,4

Svaporacion en  las 24 hs. 10,1 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO T ELEG R Á FIC O .

Observación meteorológica del d ia  20 de Setiembre de 1859
 , ■■ rau

B aróm etro
en m ilím e T em p e ra tu -  Dirección 

Sor» . tro* , á 0 y ra  en grado* del E stado del cielo, 
a) niTel del centígrados. T iento, 

m ar.

7 de la rn. 764,4 17,4 E. S. E. N ubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 16 de Setiembre á las siete de la mañana.

B aróm e- T em pera-
tro  re d u - tu r a  en Dirección ESTADOcido á 0 4 g r a d o *  del

LOCALIDADES. y al niTel cen tig ra  • T iento DEL CIELO, 
del m ar. do*.

D u n q u e rq u e   748,9. 10®,1 . N. E . . Despejado.
P a r i s .  ........... 747,7. 9°,8. S. E .. .  L luvia.
Bayona...................... 755,3. 18°,6. N. O. . N ubes.
L y o n .......................... 750,2. 14°,2. S. O .. .  C ubierto .
M adrid.................... 754,0. 15*,0. O este.. Despejado.
San F e rn a n d o . . . 758,7. 20°,9. S.O%S. Cubierto.
B ruselas...................  748,6. 10°,1.. N .N .E . A lguna n u b e .V ie n a . .......................  . .  . .
T urin . . .................  753,3. 13°,5. N orte .. N ubes.
L isb o a .....................  759,5. 19°,5. N o rte .. Idem.
R om a........................  756,3. 14°,8. S. E .. .  C ubierto,
F lorencia. . . . . . . .
San P e te rsb u rg o  . 762,4. 4°,5. N. E . .  Nubes.
C o n stan tin o p la ................
S toekolm o................. ..
A rgel....................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rv e n 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y no ta de p recios de a rtícu lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HQY,
1.94 3 54 fanegas de trigo .

563 a rro b as de h a r in a  de id.
2.306 lib ras  de p an  cocido.
8 907 arro b a s  de carbón .

93 v acas, q u e  com ponen 36.695 lib ras  de peso.
693 c a rn e ro s , q ue hacen 18.516 lib ras  de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY,

C arne de v a c a ,  de 45 á 47 rs . a r ro b a , y  de 18 á 20
cu arto s lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu a rto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 68 á 86 rs . a r ro b a , y de 34 á 42

cu a rto s  lib ra .
Tocino añejo , de 108 á 110 rs. a r ro b a , y  de 38 á 40 cuar^ 

tos lib ra .
Jam ón , de 110 á 120 rs . a r ro b a , y de 42 á 61 cu a rto s  

lib ra .
Aceito, de 72 á 74 rs. a r ro b a , y  de 22 á 24 cu a rto s  

libra.
Vino, de 30 á 38 rs . a r ro b a , y  de 10 á 12 cu a rto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 10 á 12 cu arto s .
G arbanzos, de 32 á 44 rs. a r ro b a , y  de 10 á 16 cu a rto s  

lib ra.
Ju d ías , de 23 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cu a rto s  l ib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu a rto s  

lib ra .
L entejas, de 16 á 19 rs . a r ro b a , y  de 7 á 9 cu a rto s  

lib ra.
C arbón , de 7 á 8 r s .  a rro b a .
Jabón , de 68 á 70 rs . a r ro b a ,  y de 22 á 24 cu a rto s  

libra.
Pa ta tas, de 3 á 4 % rs . a rro b a , y á 2 cu a rto s  lib ra . 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 25 á 27 rs . fanega.
A lg arro b a , á 35 rs .  id.

Trigo vendido.
28 /a p e g a s . . .  á 49 rs. 40 fa n e g a s ... . á 48 rs .
28...................... 47 % 4 0  . . .  47%

130......................  47 3 8 ................ 4714
80.......................  46 2 6 .........................  46
2 5 .....................  45 2 6 .........................  47
53 .......................  46%  2 6 .........................  46
25.......................  43 % 2 4 .........................  43:

150.......................  47%  41 .........................  4 9 %
60  43 120........................ 47
25.......................  49 40 .................. .. 47
3 2 . .  . ................. 48%  6 6 .........................  45

1^0 .................. 44 4 0 .........................  6J0 .
14---------- \  . . .  47%  5 0 ........................ 46%.
SO.......................  42 4 0 ......................... 47
3 7 . . . .  . ............ 45 40 .........................  44
1 8 . .  . ................. 49 3 6 . . . ...............   47%

104.......................  50 2 2 .........................  47
7Q,.....................  46 4 0 . ....................... 50

140.......................  45 4 4 ......................... 40



.....................  ¿8...............400.....................  48%
I o. .....................  44 24.....................  43%
3*.....................  50 70 ...................... 47%
22................ 4i 4o ...................... 43
3?.....................  48% 35...................... 45
84.....................  48% 36...................... 43
43.....................  46 90 ......................  47%
47............... 46 60 ......................  47%
55.....................  48% 90...................... 47%
46.....................  44 220......................  46
36.....................  47% 405......................  48
34.....................  49 ------------

Total  3.325 íaoegas.
Quedan por vender sobre 4.325.

Precio m áxim o. . . . . .  50
Idem mínimo................  44
Idem m edio...................  46,60

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Setiembre de i 859.»E 1 Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del%0de Setiembre de 4859 á las tres de la tarde 
PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 44-50 
c. d.; á plazo, 44—75 á fin cor. ó vol.; 45-05 á fin del 
próximo vol.

Títulos del 3 por 400 diferido , publicado, 34-50 y 60; 
á plazo, 34-65 á fin cor. vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, no pu
blicado 86-50.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 49-25. 
Idem de segunda id., id ., 42-25.
Idem del personal, no publicado ,44 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id ., 89 d.
Idem de á 2.000 r s ., id., 92 d.
Idem de 4.° de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., ídem,

88-50 d. „ ’
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

86-25.
Idem de 4 /  de Julio de 4856, de á 2.000 r s .,  idem, 

86-25 d.
Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 

id em , 86-40.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 400 

anual, id., 4 06.
Acciones y carpetas provisionales del ferro-carril de 

Alar á Santander, id ., 83-75 d.
Idem de Barcelona á Zaragoza, id ., 83-25 d.
Idem de Almansa á Játiva , id . , 83.
Acciones del Banco de España, id., 479-50 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil ó Industrial, 

idem, 4.670.
Idem de la Aurora de España, id ,, 65.
Idem del Grao de Valencia á Almansa, id . , par»

cam bios .
Lóndres á 90 dias fecha, 50-70 p 
Paris á 8 dias vista, 5-28.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.... 4/4 . .  Lugo  4
Alicante  5/8 d. Málaga.................... 3/4 d.
Almería   4/4 Murcia  4/4 d.
A vila  - . .  . .  Orense  4 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo....................  3/8
Barcelona  3/4 Palencia  4/2 d. . .
Bilbao  3/4 Pam plona. .  par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 7 /8  p. . .
C áceres..... 4/2 p. . .  Salamanca., par.
Cádiz  3/8 San Sebas-
C astelion ... ... .. tian...................  4 p.
Ciudad-Real........................ Santander.. ..  4/2 d.
Córdoba  par. . .  Santiago . . 3/4 p.
Coruña  5/8 p. . .  Segovia. . . .  par.
Cuenca.................................. Sevilla  par d. . .
Gerona.................................. | Soria  3/4 p. . .
Granada.. . .  . .  4/4 d. Tarragona..
Guadalajara. par. . . Teruel....................
Huelva.................................. T o ledo .  3/4 ! .
Huesca..................................  Valencia................  4/2
Ja®n  3/8 p. . . Valladolid.. par.
León  4/4 p. . .  Vitoria....................  4 / 2
Lérida....................  . .  Zamora. . . .  3 /4 p.
L ogroñ o ,.,, 4/4 d. . .  Z aragoza... par d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 20 de Setiembre de 4 859.

Fondos franceses. P £  JgJ-; ; ; ; ; ;  g>75-

(3  por 400 interior.. 44 4/8.
Españoles J Idem diferido  34 %.

(Amortizable...............  44.
Consolidados....................................................  9o 4 /2 á 5/8.

Ambéres 4 6 de Setiembre.— Interior, 44 dinero. — Di
ferido, 33% dinero.

Amsterdam 46 de Setiembre. — Interior, 43 4 4/46.— Di
ferido, 34 4/8.

Francfort 46 de Setiembre. — Interior, 43 4/8.— Diferi
do, 34.

Lóndres 46 de Setiembre.— Consolidados, 95 4/2, 5 /8 .— 
Interior español, 46 4 /2 .— Diferido, 34 4 /2 , 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. G regorio González R egueral, E scribano  de  n úm ero  del ju z 
gado  de p rim e ra  instancia de  C angas d e  Tineo, y  S ecre ta rio  del 
mismo, en  la p rov inc ia  de Oviedo.

Certifico, que  po r p a rte  del P ro cu ra d o r D. F rancisco  V alcárcel 
Uría se p re sen tó  dem anda  á n om bre  d e  D. Francisco  L ó p e z , ve
cino de Colobredo, en  el concejo de  Tineo, con tra  los h ijos de Mel
chor F e rn an d ez  de F o rro y  en el d e  A ilau d e , so b re  reclam ación  
de 8.692 rs., réd ito s vencidos, con m ás u n a  plaza de  a g u ad o r 
ó 9.400 rs. de  p r in c ip a l : e stándose  sigu iendo  la ejecución de 
p rinc ipa l y  c o s ta s , em bargando  bienes á los d eudores, y  al lle
g a r  al n om bram ien to  de  perito s se dió  el a u to , que á la le tra  
d i c e :

A u to .= M e d ia n te  á que la sen tenc ia  defin itiva no se ha  p u b li
cado en el Boletín oficial d e  la p rov inc ia  y  Gaceta de Madrid, se
gún  lo p re v ie n e  el a r t.  4.490 de la  ley  de E n ju iciam ien to  civil, 
verificado que  sea y  hecho constar con la p resen tac ión  del c o rres
p o nd ien te  n ú m ero  de dicho Boletín se p rovee rá . Lo m andó  y  fir
m a el L icenciado D. S a tu rn ino  Blanco Lorenzana, Ju ez  de  paz de 
este  conce jo , y  de  p rim era  instancia en  este exp ed ien te  p o r in 
hibición del p ro p ie ta rio  en  C angas de Tineo, Ju lio  28 de  4859, 
d oy  fe .« B la n c o  B. L orenzana .— A ntonio R egueral.

La sen tenc ia  de  que  se tra ta  su  inserción, después de  los r e 
su ltandos y  considerandos que  d e  la m ism a aparecen , contiene el 
fallo, que lite ra lm en te  dice a s í :

F a lló .= Q u e  c o n d en ab a  y  deb ia  d e  co n d en ar á todos los hijos 
d e  M elchor F e rn an d ez, igualm ente que al P ed ro  del m ism o apelli
do, á la satisfacción de  los 3.692 rs. de  réd ito s  que  se les reclam a 
con  en te ra  independencia  al P e d ro  de  los c itados hijos del Don 
M elchor, po r m an era  que el d em andan te  p o d rá  hacer efectiva esta 
sum a a su a rb itr io , bien  po r los b ienes pertenecien tes al'£m is- 
roo P e d ro , ó b ien  por los de  la p ro p ied ad  de ios h ijos de 
D. M elchor , y  asim ism o m andó  qu e  los dem andados hijos del 
m ism o D. M elchor hag an  e n tre g a  al D. Francisco  López d e  la 
p laza de  aguador, quien , caso d e  no p o d e r venderla , so lic itará  ei 
nom bram ien to  d e  pe rito s  p a ra  su ta sac ió n , cob rándose  el im por
te  de  esta á cuen ta  de  los 9.400 rs., pud iendo  tam b ién  á su a rb i
tr io  en el m ism o caso a p re m ia r á  los indicados hijos del D. Mel
cho r al pago d e  dichos 9.400 rs., d an d o  el d eb ido  cum plim iento  
á  lo pactado  en  el ju ic io  de  conciliación, en  el supuesto  d e  se r 
v e n d id a  po r el López la plaza d e  a g u a d o r ; y  que hallándose  in 
so lven tes los citados hijos del D. M elchor p a ra  el pago d e  los 9.400 
reales, se re se rv a  al d em andan te  el d e rech o  de  q u e  se creía asis
tid o  p a ra  d em an d ar en  form a p o r ellos al P ed ro  F ernandez, qu ien  
en  todo caso a se g u ra rá  con fincas suficientes el p rinc ipa l d e  q u e  
se hizo m é rito , e n tre  tan to  que  no se so lven te, y a  p o r él 6  por 
los hijos del D. M elchor, condenando  á los d em andados en  las 
costas d e  este litigio.

Así lo d ijo  y  firm a, d e  todo lo que  y o , E sc rib an o , d o y  f e .=  
S a tu rn ino  Blanco B uelta L o re n z a n a .= A n te  m í.= G re g o rio  G onzá
lez R eguera l.

Y  á fin d e  que  se in serte  la p a rte  d e  sentencia que  qu ed a  cer
tificada  e n  la Gaceta de Madrid, según  que  así está  a co rd ad o  en  
el re fe rid o  ex p ed ien te  p o r el au to  que  tam bién  va in s e r to , y  
cum pliendo  con el m ism o , lib ro  la p resen te  que  signo y  firm o en  
la  v illa  d e  Gangas de  T ineo á 44 de  S etiem bre d e  4859.« G r e g o 
rio  G onzález R eg u era l, 3983

D. M ariano V alcayo de T o r o , Juez  de  p rim e ra  instancia  de 
esta  villa y  su p a rtid o .

A lo eS res . Jueces d e  p rim era  in s tancia , A lcaldes constitucio 

nales y  dem as A utoridades del reino, hago saber, que en  mi Juz 
gado y  por la E scriban ía  del infrascrito  se in s tru y e  causa crim i
nal de  oficio en averiguación  del au to r ó au to res del robo de vasos 
sag rad o s  y  o tras alhajas, cuya re lación  se acom paña, verificado en 
la iglesia parro q u ia l de T alam anca la noche del 7 á la m adrugada  
del 8 del co rrien te  mes, en  cu y a  causa, en tre  o tras cosas, he acor
dado  la pub licación  en la G aceta del G obierno  del p re sen te  a nun 
cio, á f in  d e  que p u ed a  llegar á conocim iento de  d ichas A utorida
des, á las que  de p a rte  de S. M. la R eina n u estra  Señora  (Q. D. G.¡ 
en  uso de  la ju risd icción  que  ejerzo, les exhorto  y  requ ie ro , y  de 
la m ía les p ido  y  suplico p ro cu ren  in d a g a r el p a ra d e ro  de los que 
com etieron aquel sacrilego a ten tado  y  el de  d ichas a lh a jas , y en 
caso de  ser h a b id o s , p rocedan  á la  c ap tu ra  y  ocupación  resp ec ti
va de  unos y  o tras , y  su rem esa con toda segu ridad  á mi dispo
sición , pues en  hacerlo  así ad m in is tra rá n  cum plidam ente  ju s ti
cia, qued an d o  yo  al tan to  siem pre  que iguales suyos vea ella me
d ian te .

D ado en C olm enar V iejo á 42 de S etiem bre de 4 8 5 9 .= M aria - 
no V alcayo d e  T o r o .= P o r  m andado  de S. S ., C arlos López N a
v a rro .

Relación de los vasos sagrados y alhajas robados en la igle
sia  parroquial de Talamanca la noche del 7 al 8 del 
corriente mes.

Una custodia ó v iril de  p lata s o b re d o ra d a , que  pesa nueve 
lib ras y  una onza, el que  es red o n d o  y  llano; solo tiene  algunos 
ram itos m u y  sutiles sin re lieve , y  form ados de u n a  m uchedum 
b re  d e  puntos. El m ástil ó guia  tiene p o r d en tro  u n  h ie r ro  con un  
torn illo  con el que se afianza en el pié. P o r  de  fu e ra  no tiene 
o tra s  m o ldu ras  que  las que  fo rm an  los pun tos, y  solo en el nudo  
d e  enm edio  h ay  asidas dos asas al final de  d icho m ástil, hay  dos 
ro s tro s  de  ángeles uno en  cada c a r a , do rados  á fuego y ba tiendo  
las a la s , sob re  los que descansa el cerco  g ra n d e  de  dicha custo
dia, que  hace fig u ra .d e  un sol, d e  donde salen ray o s  p a ra  toda 
la c ircun ferencia , y  22 estrellas. E n  la em inencia del cerco  h a y  
u na  pean a  cu ad rad a , y  sob re  ella una cru z  esqu inada, que  sirve  
d e  rem ate . E n  el in te r io r  de  este cerco, h ay  o tro  m ás solo, solo 
tiene rayos  y  no estre llas , en  él e s tá n  colocados dos crista les te r 
sos y  n ad a  q ueb rados  uno en  cada cara, y  en  el rec in to  in te rio r 
tiene un a  luna en te ra  de  la m ism a m ateria  p a ra  colocar en ella 
al S eño r S acram entado .

Un incensario  de  p la ta  con 46 onzas de peso , cuyas señas no 
se estam pan, p o rque  se fu n d ió , y  no  constan  del an tiguo  inven 
tario  d e  la iglesia.

U na naveta  de  plata, de h ech u ra  antigua. E n  las dos tapas de 
a r r ib a  tiene ab iertos dos horones, uno en  cada una; p o r enm edio 
tiene su p a sad o r p a ra  a b rirse  y  c e r ra rs e , en  el fondo de  abajo 
hay  cu a tro  florones con un a  c in ta  llana p o r  m edio que los d iv i
de. El pió es redondo, y  llano. Su peso 4 4 onzas, con la cuchari
lla , que es de  bronce.

Un cáliz de  p la ta  nuevo  y  llano, el pié re d o n d o , la tuerca  que 
oprim e el torn illo  p o r .ab a jo  es de  p lata y  hace la figura de  una 
estrella, el m ástil ó guia llano y  redondo . La copa toda llana y  
so b red o rad a  po r d e n tro  y  fu e ra . Pesa 4 8 onzas.

O tro  cáliz, cuyas  señas no p u ed en  estam parse  por no existir 
en  el inven tario , y  sí solo las del p rim itivo  que  se fundió.

Patenas.
Una que  s irve  de cáliz sob redo rada  p o r d en tro  y  fu e ra , su 

peso dos onzas.

O tra, cuyas señas no  p u eden  estam parse  por idén tica  razón  
que  la consignada, respecto  d e  las fund idas.

Dos cucharillas  de p lata , que s irv en  pa ra  e ch a r agua en  el 
cáliz, y  pesa  una onza poco m ás ó m énos.

Rejadas de San Isidro.
Dos insignias ó cetros que  s irven  en  la función de  San Isi

d ro , de  p la ta  figu rando  en cada uno una  re jad a .

Cetros.
Uno de N uestra  S eñora  del R osario  con su efigie en el a n 

v e rso , y  en  el reverso  las iniciales de  M. A.
O tro de N uestra  Señora  de  la Fuen te  S a n ta , con su efigie y  

u na  in scripc ión , ám bos de plata.

Copon.
Un copon donde  se re se rv a  al Señor S a c ram en tad o , todo so

b red o rad o  p o r d e n tro  y  fuera . E l p ié  re d o n d o , y  en  él están 
ab ie rto s , sin re lieve  a lg u n o , ram itos m u y  sutiles que  le c ircun 
dan  de  lo mismo que el pié de  la custodia. El m ástil ó guia es r e 
dondo  con algunos ram itos form ados de  una  m uchedum bre  de 
p u n to s , los que  se ven en el in te rio r de  la copa y  c u b ie r ta , en 
cuya em inencia  tiene e levada una cruz. Pesa dos lib ras y  cuatro  
onzas.

Cajita para  el Viático.
Una cajita  p a ra  llevar Su M ajestad á los enferm os, de  p la ta  

sob red o rad a  solo p o r d e n t r o , su hech u ra  es red o n d a  y  sin pié ni 
m olduras. E n  lo últim o de  la tapa ó cub ierta  tiene e levada una 
c ruz  con ray o s  que salen del cen tro  de los brazos p o r lo alto y 
bajo. Pesa tres  onzas.

C ruz.
Una cruz  de p a rro q u ia  de  p la ta  so b red o rad a  que  pesa 4 2 li

b ra s ,  con u n  crucifijo  de  la m ism a m ateria  m acizo y  de  un  gem e 
de  la rg o , pen d ien te  de  tre s  clavos de  p la ta  sin so b red o ra r. E n 
m edio de d ich a  cruz  está g rav ad a  en m edallón d e  m edio relieve 
la c iudad  de  Jerusa lem ; cási al final de  los brazos tiene so b re 
puestas dos cruces de p la ta  de  la m ism a figura qu e  las v eneras  
del O rden  de  San J u a n , una en cada lado. E n  lo alto y  bajo  de 
dicha cruz  tiene sobrepuestos dos corderos de plata sob redo rada, 
una  en  cada extrem o. E n  el rev e rso  tiene  d icha  c ruz  en m edio 
g rab ad a  en  ta rje ta  de  m edio re liev e , una im ágen de  San Ju an  
B autista sen tado  señalando  con el índice un c o rd e ro , y en  la m a
no izqu ierda  tiene  asida una b an d era . Los ex trem os de los brazos 
tienen sobrepuestos dos c ruces de  la h echu ra  de las v eneras  de 
d icha O rden. E n  los ex trem os de los b razos y cabezas que rem a
tan  como a g u ja s , faltan los boliches s ig u ien tes : uno en cada b r a 
zo, o tro  en el e x trem o  de abajo  y  tre s  en lo alto. La m anzana de 
dicha c ru z , que  es tam bién  de p la ta  so b red o rad a , pesa 4 0 libras 
y dos onzas. Su figura es redonda . Sobre el cerco de abajo se ven  
sen tadas ocho co lum nas, d is trib u id as  de dos en dos, y  rem atan  
en  el cerco  de a r r ib a  que  hace figura de  cornisa. E n tre  las ocho 
colum nas , que  todas son llanas y  al p a re ce r m acizas, h a y  cuatro  
huecos ó nichos en que  e s tá n  colocados de  cuerpo  en te ro  los San
tos s iguientes: San Juan  B autista, el Apóstol San P e d ro ,  el Após
tol San Pab lo  y  San Juan  E vangelista  m etido  en la tina. En la 
superfic ie  y  ám bito  de  la cornisa  tiene ocho rem ates que  salen  co- 
mo agu jas y  de  estos faltan  dos. Y sob re  d icha  cornisa rem ata y  
c ie rra  su form a de  m edia  n a ra n ja . 3 9 7 7

D. José Jo rg e  de  G oya, Juez de  p rim e ra  instancia del p a rtid o  
de esta v illa  de  B ilbao.

P o r el p resen te  edicto llam o á M aría C árm en  de  E chevarría  y  
V aldes, p a ra  que  den tro  de 30 dias, contados desde  que sea p u 
blicado en la Gaceta de Madrid se p resen te  en  la E sc rib an ía  del 
actuario  que  abajo re fren d a rá  , que  la tiene en  la casa señalada 
con el núm . 28 de  la calle del C o rre o , de  esta v illa , á o ir la no ti
ficación del au to  que tengo p ro v e íd o  m an d an d o  el pago  de los 
gastos del ju ic io  y  lo a d eudado  á la H acienda púb lica  y R enta de  
C orreos en  la causa q u e  se siguió con tra  la m ism a p o r h u rto  de un 
pañuelo  de  seda ; y se la apercibe  que de  no v e rifica r la p re sen 
tación se a co rd a rá  lo que sea m ás p roceden te .

Bilbao 9 de Jun io  de 1859 —José Jo rg e  de G oya.**Por m anda
do de S. S., Ju lián  de U rquijo . * 3973

P o r prov idencia  del Sr. D. R afael S e rr a n o , Juez  de  paz p r i
m e r su p len te  del d is trito  de  V istillas, é in te rino  de p rim era  ins
tancia del d is trito  de  M ediodía, se cita á M aría M azo n , para  que ' 
d e n tro  del té rm ino  de n u e v e  d ia s , contados desde la inserción 
d e  este  anuncio  en la G aceta  oficial, com parezca en d icho Ju z 
gado á p re s ta r c ie rta  declaración  en la causa que se in s tru y e  en 
ei m ismo co n tra  F rancisco  B argas C o s te ra , p o r robo de  una  caja 
de  fondos con 47.292 rs . y 94 cénts, ap erc ib id a  que  de no hacer
lo en  dicho té rm ino  le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar. 3979

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. V íctor 
D u lce, Ju ez  togado d e  p rim era  instancia del d istrito  de  las V isti
llas de esta  capital, re fren d a d a  del E scribano  del núm ero  de  la 
m ism a D. Tom as B ande , p o r ausencia  de  su com pañero  el Doc
to r D. Angel A bad , su fecha 20 de  Agosto últim o, se cita, llama y  
em plaza á todos los acreedo res al concurso v o lun ta rio  d e  D. P e 
d ro  A rm engol, p a ra  que se p re sen ten  con los docum entos ju s ti
ficativos de  sus c réd ito s, bajo apercib im ien to  de no se r  oidos si 
lo hacen  sin ellos, á la ju n ta  general que  ha  de  ce leb rarse  el dia 
34 d e  O ctubre  p róxim o á la hora  de  las once de  su m añana  
en  la audiencia  de  S. S . , sita en el piso b a jo  d e  la te rr i to r ia l. 
T am bién  se ha señalado p o r o tra  p rov idenc ia  de  42 del co rrien te  
el d ia  4 ,° de  O ctubre p róxim o á las once de su m añana  en  dicho 
lo ca l, p a ra  que tenga efecto en  pública  subasta  la venta de a lgu
nos efectos ó te las  de  lana p roceden tes  de  d icho concurso.

Lo q u e  se anuncia  al público p a ra  que llegue á noticia de  los 
acreedo res  el señalam iento  d e  dia p a ra  la celebración  de  la ju n ta  
gen era l, y  p a ra  los que  q u ie ran  in te resarse  en dicha subasta.

M adrid  47 de Se tiem bre  .de 4 8 5 9 .« D r . A bad. 3932

E n v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  d e  M endieta, Juez  
de  p az , é  in te rin o  de  p rim era  instancia del d is trito  de las V isti
llas d e  esta  c o r te , d ic tada  en  4 4 del actual m es en  los autos de  
te stam en ta ría  d e  la E xcm a. Sra. C ondesa v iuda  de  M otezuraa

q u e  ra d ic a n  en  el p rop io  Juzgado y  E scribanía  num eraria  del 
L icenciado  D. F rancisco  Seco de  C áceres, se cita á los herederos  
ó su d e re ch o -h ab ie n te s  de  la Excm a. Sra. Doña C lara de  Oca y  
M endoza, así com o á las dem as personas que se c rean  en el caso 
de e je rc ita r a lg u n a  reclam ación con tra  la testam en taría  de  la 
m ism a, á  fin de que d en tro  el té rm ino  de  30 d ias, que como 
nuevo y  ú ltim o té rm in o  se señ a la n , com parezcan á d ed u cir sus 
acciones p o r sí ó persona  leg ítim am ente au to riz ad a ; bajo ap e r
cib im iento  que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h aya  
luga r . ^ 3984

D. V icente A vello, Juez  de p rim era  instancia in te rino  del 
d is trito  de  la U n iv e rs id ad  de esta corte.

P o r el p re s e n te , á v ir tu d  de exho rto  del Juzgado  de p rim e
ra  in stancia  del d is tr ito  del M ercado de la c iudad  de Valencia, 
cito, llam o  y  em plazo á D. León López de B riñ a s , D. Joaqu ín  
S ánchez , RoqUe F o u r ra t ,  José M eseguer, G regorio  C hirivella, 
Joaq u ín  Serrano , José F e r r e r  y D. M anuel M artínez y  F e r ie n  
p a ra  qu e  se p resen ten  en dicho Juzgado de  Valencia á^ejercitar 
os derechos de que  se c rean  asistidos en  los autos que penden  
en  el mismo, sobre  inven tario  de los b ienes del francés D. B er

n a rd o  P e r ic ié , en que parece  son in te re sa d o s , cuya  citación se 
les hace por r e ta rd a d o s , á instancia  de D. V icente R iv e s , como 
rep re sen tan te  de D. José Ros y  o tro s , q u e dando  apercib idos que 
de  no p resen ta rse  á e je rc ita r  las acciones que le co rresponden  
les p a ra rá  el perju ic io  que  hay a  lugar.

D ado en M adrid  á 20 de Setiem bre de 4 859 — V ícente A ve 
llo.— P o r  m an d ad o  de  S. S ., P e d ro  C lem ente M arin . 3986

Juzgado  de paz de M adrid . — D istrito  del M ediodía.=  P o r el 
p resen te  y  en v irtu d  d e  providencia  del Sr. Juez  de paz de  d i
cho d is trito  D. José P u ig  A lv a re z , se cita á D. Anastasio Soto, cu
yo actual dom icilio y  p a ra d e ro  se ig n o ra , pa ra  que por sí ó por 
m edio de  apod erad o  com parezca el dia 26 del actual y hora  de 
las tre s  de la t a r d e , en la aud iencia  de S. S., sita  en el local que 
ocupa el Juzgado  de p rim e ra  instancia de  las V istillas, fren te  á 
Santa C ru z , p a ra  ce leb ra r el juicio verba l á q u e  ha sido d em an 
dado  p o r D. M anuel B asa rra te , como a p o d erad o  de la sociedad 
m in e ra  E m p re sa  especial de investigac ión  de M o n te lla n o , sobre  
pago de  24 rs., p roceden tes de  los d iv idendos pasivos re p a rtid o s  
en  los m eses de  Ju lio  y  Agosto últim os á una  acción que en la 
m ism a posee ; con apercib im ien to  que de no verificarlo  se su stan 
ciará  el juicio en su re b e ld ía , con a rreg lo  al a rt. 4 4 73 de la ley 
de E n ju iciam ien to  civil.

M adrid  45 de Se tiem bre  de 1859 .= *Eí S e c re ta rio , Roque J a 
cinto M oscardó. ’ 3000

RECTIFICACION.

En la plana c u a r ta , colum na segunda de la Gacela  co rresp o n 
d ien te  al 19 del mes ac tu a l, se insertó  un edicto del Juzgado  de 
p rim era  instancia de Toledo que contiene las s iguientes e rra tas:

E n  la línea 14 se d ice : á sus p a rien tes  7). F ern a n d o  F e r n a n 
dez M a d r id , Canónigo que fu é  . debe decir • á sus p a r ien te s  Don 
F rancisco  F e rn a n d ez  M a d rid  §c.

E n  la linea 29 se lee: p o r  el m a d o r  D. F ernando  F e rn a n d ez  
de M a d r id , debe decir : p o r  el testador D. Francisco  8fc.

E n  la linea 39, se dice : D. F ernando  F e rn a n d ez  M a d r id ; 
debe  ser : D. F rancisco  F e rn a n d ez  M adrid .

PARTE NO OFICIAL.
ramio».

Despachos telegráficos de la Gaceta  de  Mad r id .

Lóndres 49.—  El Times pub lica  u n  despacho de Cons- 
tan tinop la  diciendo, que  se ha descubierto  u n a  consp i
ración  p a ra  asesinar al Sultán: 200:perso n as fueron  p re 
sas , en tre  ellas D iajerdim , Bajá de A lbania, q u e  se cree 
sea el jefe de la consp iración . Se sospecha com plicada 
u n a  p a rte  de las tropas. Se a tr ib u y e  el c rim en  al fan a 
tism o y al e sp íritu  de partido .

Paris 4 9 .— F u e rzas im ponentes fran co -in g le sa s se 
em b a rca ran  en b reve para la China.

Le Constitutionnel de hoy contiene u n  a rtícu lo  favora
ble á la re stau rac ió n  de los Duques, y  añade: «que F ra n 
cia é Ing la terra  no se sep a ra rá n  en la cuestión  italiana.»

El Monitor con tiene u n a  c irc u la r  del M inistro del In 
te rio r á los Prefectos d iciendo , que  el testim onio  de la 
bondad  del E m perador m anifestado en  la rec ien te  m e
dida de indu lgencia  re la tiva  á la p ren sa  periódica no 
lleva por objeto la in ten c ió n  de v a ria r  el decreto de 47 
de Febrero  de 4 848, que  rige respec to  á a q u e lla ; que d i
cho decreto  no es u n a  ley de c ircu n stan c ias , y  que a u n 
que su scep tib le  de m ejoras, debe considerarse  como li
gado á la re stau rac ió n  de la au to ridad  en F rancia  y á la 
co n stitu c ió n  de la un id ad  del poder, sobre  la base del 
su frag io  u n iv ersal.

C ontinúa d iciendo qu e  el G obierno n i tem e ni p ro 
h íbe ia d iscu sió n  razonada de su s a c to s ; pero que  no 
con sen tirá  jam as qu e  la sociedad sea tu rb a d a  po r el 
lenguaje  de p asiones cu lpab les y excitaciones de u n a  
hostilidad  sistem ática .

Concluye excitando  á dichas A utoridades de las pro* 
v in c ias  á que no pongan  em barazos á u n a  lib e rtad  r a 
zonable, pero  q u e  tam poco m u es tren  u n a  debilidad que 
au to riza ría  la licencia.

Una correspondencia de Turin, dice la Patrie 
asegura terminantemente que Austria lleva á cobo en 
la actualidad preparativos militares de consideración 
no solamente en la orilla izquierda del Pó sino en el 
Tirol italiano. Parece que se ha destinado la canti
dad de 6 millones de florines para las obras de de
fensa que han de ejecutarse en este último territorio. 
En Yerona y Peschiera se ha encomendado á los In
genieros la realización de o b ra s  a v a n z a r l a s

begun vemos en la Correspondencia general de 
Lóndres del 15, lo que más excita la pública atención 
en Inglatei ra es la cuestión de China y la venganza 
que reclama lo sucedido en Pei—ho. El Gobierno bri
tánico se halla resuelto á proceder con la mayor ac
tividad ; y con el objeto de ganar tiempo por una 
parte, y no dejar desprovisto de tropas el interior, 
ha expedido órdenes para que el cuerpo expediciona- 
rio se componga exclusivamente de tropas proceden
tes de la India, así indígenas como europeas, escogi
das de las licenciadas por la compañía de las Indias, 
ofreciendo á los soldados que quieran nuevamente alis
tarse crecidos Dremios de refirieran che.

ALEM A N IA  CENTRAL 4 3 de Setiembre. — Asegú
rase  que con m otivo de la rev isión  de las instituc iones 
federa les, los Estados secu n d ario s h an  form ulado a lg u 
n as proposiciones, cuya  adopción p ro d u c irá  in d u d ab le 
m ente  sa tisfac torios resu ltados. Quiza se p rep are  un a  
reform a práctica  de la constituc ión  fed era l, con la que  
se conform ará P ru sia  según todas las probabilidades. 
Parece evidente  q u e .e n  estas ú ltim as sem anas han  m e
diado negociaciones acerca del p a rticu la r  e n tre  P rusia y  
los Estados secundarios : con el fin de a p re su ra r  la c o n 
c lusión  de tales conferencias, se han decidido estos Estados 
á seg u ir una m archa  uniform e. ( Correspondencia de N u- 
remberq . )

A U ST R IA .— Viena 42 de Setiembre.— El P rínc ipe  Ri
cardo de M etternich que ha llegado á esta  corte  está e n 
cargado  de p re sen ta r las p roposic iones del G abinete de 
las T u lle ría s : m u y  p ro n to  reg re sa rá  á P arís con la res
puesta  del E m p erad o r Francisco  J o s é  y del Conde Rech- 
b e rg , que  s in  duda será  em inen tem en te  satisfactoria  
pa ra  aquel G o b ie rn o , co n trib u y en d o  á estrech ar m ás las 
re laciones e n tre  ám bas Potencias. {Boersen-halle.)

IDEM .— Id. 4 4 de Setiembre— Con m otivo de la d iso 
lución  de los qu in to s batallones y de los depósitos de tro* 
pas, m uchos convoyes trasp o rtan  po r el cam ino de h ie r
ro  del M ediodía considerab le  n ú m ero  de licenciados del 
e jército . Este m ovim iento s in  duda ha dado origen a los 
ru m o res re la tivos ai envío de nuevas tropas á Italia  : e s
tam os au to rizados p a ra  d ec lara r que tales voces ca
recen  de todo fundam ento . (Correspondencia austríaca \

INTERIOR.
MADRID 21 DE SETIEMBRE.

Aun cuando los casos de cólera morbo que se han 
observado en algunos pueblos de las provincias de 
Murcia y Alicante no han presentado un carácter de

tanta gravedad que pueda temerse su propagación 
en la Península, sin embargo, no creemos inoportu
no el llamar la atención de. los facultativos hácia el 
opúsculo publicado por el Doctor homeópata Rubini en 
Nápoles y en el año de 4855 (1). En esta aprecia- 
ble Memoria , enriquecida con nueve cuadros estadís
ticos de la invasión y mortalidad producida por el 
cólera en las primeras capitales de Europa desde su 
aparición hasta el año de 1855 , manifiesta su autor 
que aun cuando el uso del alcanfor era ya muy 
conocido y se administraba á los coléricos en el esta
do de invasión, ha logrado, por medio de una prepa
ración particular de esta sustancia , aplicarla como 
específico eficaz en todos los períodos que breve
mente recorre aquel azote de la humanidad.

El específico del Dr. Rocco Rubini es simplemente 
el alcohol alcanforado.

Su preparación es muy sencilla. Consiste en des
tilar vino potable y pu ro : el espíritu que se obtiene 
se vuelve á destilar, y  su producto se pasa por una 
retorta de vidrio , rectificándolo hasta que señale 
40 grados en el aereómetro de Cartier, ó 96 en el de 
Gay-Lussac. A cada libra de este espíritu se une 
otra de alcanfor, hasta conseguir una saturación com
pleta.

Como preservativo se aplica tomando un terrón 
de azúcar tocado con cinco gotas del alcohol, cuya 
dosis podrá repetirse tres ó cuatro veces al dia, ob
servando un buen régimen dietético, y evitando el 
uso de licores espirituosos, del café, té y demas 
yerbas aromáticas, así como también de los perfu
mes fuertes.

Como método curativo , lo ha usado el Dr. Rubi
ni administrando el alcohol alcanforado dos ó tres 
veces cada cuarto de hora en dosis de á cinco gotas 
cada una, apénas se han presentado los primeros sín
tomas de la invasión, y en breves horas ha obtenido 
una curación completa

Aconseja que una vez anunciada la enfermedad, 
deberá el paciente recogerse en la cama, abrigándose 
con telas de lana, y que se le administre, en propor
ción al desarrollo é intensidad del padecimiento, des
de cuatro gotas del alcohol alcanforado , hasta vein
te en cada cinco minutos, haciendo también uso ex
terno de él por mediojde fricciones á lo largo de la 
espina dorsal.

El Dr. Rubini ha experimentado la bondad de 
este medicamento en su propia persona y en la de 
200 atacados que entraron en su clínica de la Real 
casa de pobres en Nápoles, desde 27 de Julio á 5 de 
Setiembre de 4 854. Unos en breves horas, otros en 
pocos dias, todos lograron salvarse del fatal influjo de 
la epidemia.

De los 200 atacados, la mayoría presentó carac
terizado el mal con los síntomas siguientes:

Frió general.
Pulso filiforme, cási imperceptible.
Palidez cadavérica.
Vista lánguida, apagada.
Voz ronca, débil.
Sed inextinguible.
Lengua y aliento, frios.
Crispatura en las extremidades.
Vómitos, frecuente diarrea biliosa y serosa, con 

agudos dolores abdominales.
Pesadez y dolor de cabeza.
Zumbido en los oidos.
Postración física y moral &c. de.
Concluye el Dr. Rubini asegurando, con la expe

riencia que le han proporcionado 24 años de prác
tica, como facultativo homeópata, después de siete 
de haber ejercido la alopatía:

1.° Que el cólera que invadió á Nápoles en 4 854 
no era contagioso.

2.° Que el alcanfor es un excelente preservativo.
3.° Que el alcanfor es un remedio en el estado de 

invasión.
4.° Que el alcanfor es un remedio supremo para 

el cólera confirmado.
Y 5.° Que el alcanfor es el último remedio contra 

el cólera.
No somos competentes para juzgar en la materia, 

ni ciegos partidarios de los sistemas exclusivos; pero 
amantes de los adelantos de las ciencias en un punto 
que tantos beneficios puede producir á la humanidad 
doliente, presentamos este ligero extracto de la obri- 
ta del Dr. Rubini, sin otro objeto que el que apunta
mos al principio de estas líneas: el de llamar la aten
ción de nuestros Profesores en la ciencia médica, por 
si las observaciones contenidas en aquella las creen 
dignas de ser tomadas en consideración.

CORDOBA 4 8 de Setiembre.— El v iérn es, dia de gala 
pa ra  las ciencias de E spaña , en que  ab ren  sus p u e rta s  
ía m ayor p a rle  de los estab lec im ien tos literarios á esa 
ju v en tu d  estudiosa que se allega á ellos ansiosa de saber 
y  fortalecida con el reposo pasado, para  em p ren d er n u e 
vas co n q u is tas  y  a lcanzar nuevos la u r o s , la ilu s tre  casa 
de Pedro López de A lba, fundada en el fecundo siglo XVí, 
engalanada con sus m ás preciosos a tav íos, celebró  la 
ap e rtu ra  del curso  académ ico de 4 859 á 4860 con la so
lem nidad aco stum brada , reu n iendo  en el recin to  de su 
capilla á cási todo cuan to  Córdoba tiene de m ás d is tin 
guido en ciencias , a rte s  y  lite ra tu ra .

A las doce de la m añ an a , y después de ocupados to
dos los asien tos por los co n cu rre n te s , según su  d iversa  
categoría , e n tre  los que  ocupaba el bello sexo , en n ú 
m ero co n siderab le , u n  lu g ar m u y  d istin g u id o , el D irec
to r del establecim iento , D octor D. Antonio Q uintana, ocu
pó la tr ib u n a  , tan  honrada  ya en los ú ltim os siglos y en 
n u es tro s  tiem pos por esclarecidos y sábios v a r o n e s , y 
leyó la m em oria  in au g u ra l. Después de u n  sencillo  , c la
ro y m odesto e x o rd io , en que el Sr. Q uintana hizo ver la 
obligación en que  estaba po r la ley de leer en  aquel ac
to u n a  m em oria sobre  el estado del in s titu to  d u ra n te  el 
cu rso  a n te r io r ; las variaciones ocu rrid as en el personal 
del Profesorado; el nú m ero  de a lum nos m atricu lados y 
ex am in ad o s ; los fru tos de la enseñanza ; las m ejoras 
del edificio; au m en to  del m aterial científico; situación  
económ ica del e stab lec im ien to , y  po r ú ltim o , cu an tas 
noticias pued an  d a r u n a  idea exacta del estado y m ar
cha del m ism o, pasó á llen a r su  objeto oon g ran  copia 
de datos y con el m ayor ó rden  y claridad.

T erm inado este cuadro  consolador y  satisfac to rio  en 
que el Sr. D irector del In s titu to  provincial p resen tó  el 
floreciente estado del m ism o, d irig ió  a lgunas palab ras 
de respetuoso  elogio á n u estra  Católica S o b eran a; á los 
dignos Profesores del establecim iento; á cuan tos coadyu
van á su perfección , y po r ú ltim o , exhortó  á la ju v e n 
tud  presen te  á seg u ir la verdadera  senda que conduce 
al tem plo del sab er y de la v ir tu d . Concluida la lec tu ra  
de tan  no tab le  docum ento  en m edio de las m ás señ a la 
das m u estras  de aprobación por pa rte  de todos los con
cu rre n te s  , el Sr. G obernador civil de la prov incia  declaró 
en no m b re  de S. M. abierto  el cu rso  de 4 859 á 1860, y 
después de u n  viva á la Reina y de a lgunas p a lab ras del 
m ism o , a lusivas al objeto y encareciendo la im portancia  
de aquella  solem nidad li te ra r ia ,  quedó term inado  este 
a c to , que  tan buenos recu erd o s deja siem pre en  la m e
m oria de cuan tos deseamos el acrecen tam ien to  do la in s
trucc ión  pública  y  la prosperidad de esta insigne casa, 
para que siem pre  se le p uedan  ap licar las sigu ien tes p a 
lab ras que le dedicó un tiem po el célebre  h is to riad o r de 
nu estros Obispos. «En este Colegio se han  educado m u 
chos excelentes su je tos, que  h an  ilustrado  con su  sab i
d u ría  y piedad las Iglesias de E spaña  y ob tenido g randes 
y honoríficos em pleos.» (Diario de Córdoba.)

M ÁLAGA 47 de Setiembre.— Ayer á la u n a  de su  ta r 
de tuvo lu g ar en el In stitu to  de segunda enseñanza de 
esta p ro v in c ia  la solem ne a p e r tu ra  del cu rso  académ ico 
de 4859 á 4 860. Presidió el acto el Sr. G obernador civil 
d é la  p ro v in c ia , teniendo á su  derecha  al Excrno. señ o r 
Obispo de esta diócesis y D iputado á Córtes po r la m is
m a D. José López D o m ín g u ez , y  á su  izqu ierda al señor 
D irector del establecim iento  y vocales de la Ju n ta  de 
In stru cc ió n  p ú b lica  ; en co n trán d o se  en tre  los co n v id a 
dos v a rias  personas de d is tin c ió n , com isiones en  re p re 
sen tación  de corporaciones y un a  num erosa  c o n c u rre n 
cia.

El Sr. D irector leyó en  segu ida u n a  M em oria, com 
p ren siv a  de todos los adelantos del establecim iento  en  el 
año ú ltim o , precedida de u n  b ien  fundado raciocin io  so
b re  los beneficios de la instrucc ión  p ú b lica , en  cuyo  e s
crito dió el Sr. Sola nuevas p ru eb as  de sus conocim ien
tos y  esm erada d ire c c ió n , puesto  q u e  bajo ella se han  
verificado im p ortan tes m ejoras en  el ja rd ín  bo tán ico  ga
b inetes de H istoria n a tu ra l y  de F ís ic a , clase de G eogra
fía Jy  ú e D ibujo, Biblioteca y Colegio de in te rn o s . Con
clu ida la M emoria se ad ju d icaro n  14 m edallas de plata,

(1*) S tatistica dei co leric i cura  ti om iopaticam ente in  
Napoli ne l Real A lbergo dei poveri nel 4854,— N apoli.— 
Stam peria dell’Irid e .— 1855.

acom pañadas de sus C orrespondientes diplom as, á igual 
n u m ero  de a lu m n o s que  hab ían  ob ten ido  el prem io o r
d in ario  en  las d ife ren tes a sig n atu ras .

D eclarado ab ierto  el cu rso  po r el Sr. G obernador de 
la p ro v in c ia , todas las pe rso n as que  c o n cu rrie ro n  á este 
acto v isita ron  pro lijam ente  el establecim iento , h a llán d o 
lo en estado tal de b r illa n te z , que a lgunas no d u d a ro n  
en  m an ifes tar es hoy  un o  de los p rim eros de E spaña; por 
esta razón  fe lic itaron  cordial m ente á los Sres. D irector y 
S ecretario  D. F rancisco  de Paula Sola y D. Joaquín  Gó
mez P iz a r ro , y  dem as Profesores que tan to  ín te res  de
m u es tran  en  obsequio  de la enseñanza p ú b lica .

Una b an d a  de m úsica  dió m ayor lucidez á este acto, 
í Cnrrpn d.p. \

VIZCAYA.— Bilbao 16 de Setiembre.—Hoy á las diez 
de la m añana  se ha  verificado en el sa lón de actos del 
In s titu to  de Vizcaya la solem ne a p e r tu ra  del curso  de 1859 
á 4860."Presidia el acto el S r.G o b e rn ad o r d é la  p rov incia , 
vestido de gran  u n ifo rm e /y  asistían  adem as á él el Sr. Te
n ien te  Coronel Palm a, C om andante general in te rino , y el 
Sr. D. José María de Josúe, V icepresidente de la Ju n ta  
in specto ra  del Colegio.

El Sr. D irector del In stitu to  ha leido una  lum inosa 
Memoria sobre  las tareas del cu rso  pasado, haciendo ade
m as m ención honorífica de varios a lum nos , en tre  cuyos 
n om bres recordam os los de los Sres. A c h ú ca rro , Celava, 
E chevarría  y  Fano. ( Iru rac-B a t.}

BOLETIN RELIGIOSO.

S anto  del día . —San Mateo, Apóstol y  Evangelista.
C u a ren ta  horas en la iglesia de m onjas M ercenarias 

de D. Juan  A larcon, donde p rincip ia  la novena de N ues
tra  Señora  de las Mercedes, hab iendo  dos m isas can ta 
das: u n a  á las siete y  m edia con procesión  p a ra  expo
n e r á Su D ivina Magéstad, y o tra  á las diez con p a n eg í
rico , q u e  d irá  D. José F ernandez  Losada, y  por la tarde  
a las cu a tro  y  m edia ejercicios con serm ón que  pred ica
rá  D. C astor Compañía.

C on tinua  la de N uestra  Señora del H enar en Santa 
C atalina de los Donados , pred icando  por la m añ an a  Don 
Ju a n  José A guado, y por la ta rd e  D. José Padilla.

Prosigue  la setena de la V irgen de los Dolores en  la 
Iglesia de sus Siervos, siendo orador á la m isa D. Ju a n  
Moreno, y en  los ejercicios de la tarde D. Em ilio Moreno 
Cebada.

En las p a rro q u ia s  h a b rá  Misa m ayor á las diez.
Y en los Italianos, o ra to rio s  y  bóveda de San G inés 

h a b rá  p o r la noche devotos ejercicios.
V arios devotos del Santísim o C risto  de la S a lu d , en 

u n ió n  de algunos congregantes, h an  d ispuesto  hacer u n a  
novena rezada al Santísim o Cristo en su p ro p ia  capilla , 
p lazuela  de A ntón M artin. D ará p rin c ip io  el 21 del c o r -  
ríen  te , y  co n clu irá  el dia 29. Todos los d ias á las diez h a 
b rá  Misa rezada, y  concluida se re c ita rá  la novena: en los 
d ias 25 , 26 , 27 y  28 h a b rá  Misa can tada  con m anifiesto  
á las diez y m edia, y el 29 Se celeb ra rá  la fiesta p rin c ip a l 
á expensas de su  i lu s tre  congregación. 4

Se reza de San Mateo, Apóstol y  Evangelista , con rito  
doble de segunda clase y  color e n c a rn a d o , h ac iéndose  
conm em oración  de Ja F eria  IV de las T ém poras de Se
tiem b re , po r la cual hay obligación de ayunar.— Es dia 
de misa.

V is it a  de la Corte  de  Ma r ía . N uestra  Señora de la 
B uena-D icha en su  Ig les ia , la de la P resen tación  en  las 
N iñas de L eganés, ó la de las V iñas en los Italianos.

ANUNCIOS.
SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA LA DEHESA 

titu lad a  de la T a lan q u e ra , en el térm ino  de la villa  de 
C heles, p rov incia  de B adajoz, p rop ia  de los h ijos m e 
nores del Excrno. Sr. Conde de V ia-M anuel, d ifu n to . La 
subasta  ten d rá  efecto el día 25 de S e tiem bre de 4 859 (y 
no el 25 de O ctubre, como, p o r u n  e r ro r  in v o lu n ta rio  se 
dijo en el an u n cio  an terio r) á la una  de la tard e  en casa 
de la Excm a. Sra. Condesa v iuda de V ia -M an u e i, calle 
de A lcalá, n úm . 70 , donde se m anifestará  el pliego de 
condiciones todos los d ias , de diez á dos. T am bién en  
igual d ia  y hora  ten d rá  efecto la subasta  en  Badajoz , casa 
de D. Cárlos M árquez y en O liv en za , casa de D. M ariano 
Puen te. 3985—2

EN LA LIBRERIA DE SANCHEZ, CALLE DE CARRE- 
t a s , n ú m . 21, se c o m p ra rán  ejem plares de los p rim ero s 
tom os de la colección de docum entos in éd ito s p ara  la 
H istoria  de E spaña, po r los Sres. N avarrete, Salvá y  Ba
randa.____________________   3937

OBRA DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURÍA DE L i
b ro s po r p a rtid a  doble, po r D. F. Salvador y Aznar: sex
ta  edición , in c lu ida  en  p rim er lu g ar en la lista de o b ras 
de texto para  el cu rso  a c tu a l, y  adoptada en las Reales 
escuelas ae Com ercio, In d u s tr ia le s , In s titu to s , Oficinas 
del Estado , para  cuyos ram os tiene con tab ilidades es
peciales.

Se vende á 12 y 4 4 rs . en  las lib re ría s  de Sánchez, 
V illav erd e , Publicidad , P o u p art y  C astillo , y  se rem ite 
por el correo, franca  de porte, po r 32 sellos de cartas ó 
15 r s . ,  d irig iéndose al a u to r , calle de B arcelona, n ú 
m ero 9 , cu arto  p rincipal. 3970—3

VENTA DE MINAS CON SU FABRICA DE BENEFI- 
cio.— La sociedad anón im a m inera  titu lad a  La E speran
z a , en liq u id ac ió n , reu n id a  en  ju n ta  genera l de accio
n is tas  el d ia  42 del c o rrie n te , en v ista de no h aber te 
nido efecto la ven ta  qu e  an u n ció  para  el 1.° de Agosto 
próxim o pasado de su s m inas [denom inadas San ta  Ana, 
de  cobre g ris  a rg en tífe ro ; Alemanes v Bentartea, de p i 
r i ta  de oobre ; Resolución, A u xilio  y "Necesaria, de h i e r -  

•ro espático  , así como su  g ran  fáb rica  de beneficio y  de
m as edificios propios de la expresada sociedad en liq u i
dación , ha acordado d a r á todo su  establecim iento  el de 
fin itivo  v a lo r de rs . vn. 424.000, y que bajo este tipo 
vuelva  á sacarse á púb lica  su b a s ta /f i ja n d o  p ara  su  r e 
m ate el dia 12 de O ctubre  próxim o v e n id e ro , á las once 
h o ras de su  m añ an a , en  la E scriban ía  del L icenciado 
D. M anuel A lz a te , n u m era l de la c iudad  de San S ebas
t ia n ,  p rov incia  de G uipúzcoa , en  cuyo  poder se en co n 
t ra rá  u n a  re lación  firm ada por el Ingen iero  d irec to r Don 
Ignacio de Goenaga acerca  del estado en q u e  se h a llan  
las referidas m in as, la fáb rica  y edificios qu e  pertenecen  
a la m encionada sociedad en liq u idación , y  del v a lo r en  
que el m ism o Ingeniero  lo aprecia todo.

D ichas m inas y fáb rica  e s tán  s itu ad as en  la regata  
de C hangoa, ju risd ic c ió n  de los valles de Aezcoa v de 
E rro  , p rov incia  de N av arra  , á 50 k ilóm etros de Pam plo 
n a  , y á 45 k ilóm etros de San Ju an  de Pié de P u erlo  en  
F ran c ia . ’

Las condiciones bajo las cuales deberá  celeb ra rse  la 
co n tra ta  esta rán  tam bién  de m anifiesto  en el oficio del 
m ism o E scribano  ; y pa ra  facilita r á las personas que 
deseen in te resarse  en la com pra los an teceden tes nece
sarios , se adv ierte  q u e  iguales no tic ias se h a lla rá n  en 
M adrid en  casa del Sr. D. M anuel de A nduaga, calle de 
S an ta  C atalina , n úm . 8.

San Sebastian  4 4 de Setiem bre de 4 859.== Los liq u i
d a d o re s , C. C ollado .= Pedro  María Queheille.==Francisco 
de Hendióla. 3 9 4 3  |

ACADEMIA IDIOMATICA, MATEMATICA Y MERCAN- 
til , calle  de la C ru z , 33 , segundo .—>P rep a ra to ria  pa ra  
las sig u ien tes  c a r r e r a s :

In fan te ría , C aballería, A rtillería , In g en ieros, In fan te»  
ría  de M arina, Estado Mayor del E jército  y  de la A rm a
d a , G u ard ias m arinas, Ingen ieros civiles', de m in a s , de 
m ontes y  m ecánicos, A rq u itec to s , A ux ilia res de cam i
nos , A dm in istrac ión  m ilita r  de la A rm ada, V eterinarios 
A g rim en so res, A parejadores &c.

COMERCIO Y TELÉGRAFOS, TAQUIGRAFÍA Y ECONOMÍA 
POLÍTICA.

Ademas, clases especiales: a ritm ética  m e rc a n t i l , teo
ría  del g iro , teneduría  de lib ros por p a rtid a  doble, sis
tem a m étrico  d e c im a l, fran cés é inglés , d ibu jo  de figu 
r a ,  a rqu itec tó n ico  , l in ea l, topográfico y de perspec tiva .

Se estud ia  por los a u to re s  de texto señalados para 
toda carre ra .

N o ta . Se adm iten  a lu m n o s in te rn o s , bajo las bases 
del reglam ento  in te rio r. 39421— 1

ESPECTÁCULOS.
Teatro  del P ríncipe .— A las ocho de la noche.— S in 

fonía. —  La novela de la v id a , d ram a nuevo  en  cinco ac
tos y  siete c u ad ro s , a rreg lado  del francés por D. I s id o ro  
Gil y  Baus y  D. José M aría L arrea. — Los turcos p ira ta s , 
baile.

T eatro  del  C irco (Plaza del Rey). — Sin em bargo  de 
q u e  la E m presa hab ia  pensado d a r la p rim era  re p re se n 
tación  m añ an a  22, ha  tenido p o r co n v en ieu te , á fin de 
p ro p o rc io n ar m ás tiem po á los p rep ara tiv o s del e x tra o r
d in ario  ap ara to  con que se p resen ta rá  el dram a Baltasar, 
ap lazarla  decid idam ente  p a ra  el p róxim o v iérnes.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  m edia  de la 
n oche.— Sinfonía.— El juram ento.

T eatro  d e  N o ved a d es . — M añana á las ocho de la 
noche.— Los fug itivos de la In d ia , d ram a  n u ev o  en cinco 
actos.— Baile.

Circo d e  P rice (ca lle  de R ecoletos).*— A las ocho y  
m edia de la noche.— Variada función  con el g ran  acto 
am ericano  titu lado  Ground and Lofty  Tum bling, en  el 
cual tom ará  p a rte  ei Sr. F ra n k  P a s to r .—  Los m arinos al 
Peñón, po r los h e rm anos M a rian i.


